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REGLAS DE OPERAC!ÓN
PROGRAMA DE AYUDA ALIMENTARIA DIRECTA
SISTEMA DIF DEL ESTADO DE JALISCO

I FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN JURíDICA

MARCO JURIDICO

Las presentes reglas de operación se encuentran insertas en un marco de leyes, normas,
lineamientos e instrumentos de planeación, enmarcados en el respeto a los Derechos
Humanos. Por tal motivo, a continuación se señalan cada uno de los fundamentos legales
de la asistencia social y salud, teniendo como eje transversal la perspectiva de género
señalado como una de las tres estrategias transversales establecidas en el Plan Nacional
de Desarrollo 2013-2018 (PND 2013-2018), y que son considerados por el programa,
acotándolos a aquellos que pueden servir como soporte para una adecuada planeación y
operación de los programas alimentarios.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1", 2', 4, 27, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1', 3o y 114, de la Ley General de Salud,
meta 2" del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018; articulos 1" y 2' del Decreto por el
que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada Contra el Hambre; artículos 58, 85,
110y 111 de la Ley Federalde Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; artículos 3, 4,
7, 9, 10, 11,12,14,15 y 19 de la Ley de Asistencia Social; Pilar 1'y Eje estratégico 1.2
de la Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la
Diabetes; La Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012 Servicios Básicos de Salud.
Promoción y Educación para la Salud en Materia Alimentaria. Criterios para Brindar
Orientación; La Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para
el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios; La Norma Oficial tüexicana
NOM-014-SSA3-2013, Para la Asistencia Social Alimentaria a Grupos de Riesgo; La

Norma Oficial Mexicana NOM-155-SCFI-2012, Leche- Denominaciones, especificaciones
fisicoquímicas, información comercial y métodos de prueba; Constitución Política del
Estado de Jalisco: Artículo 18 del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco;
Objetivo de Desarrollo OD17 así como los Objetivos Sectoriales estratégicos 1 y 2 del

Plan Estatal de Desarrollo 201 3-2033.

CONSIDERANDO.

Que la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 1o 
F-

que todas las personas gozaran de los derechos humanos reconocidos ery, esta
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado lilexicano sga parte§./ li
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así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta constitución establece.

El propósito fundamental de la Norma Oficial Mexicana NOÍU-O43-SSA2-2012 Servicios
Básicos de Salud. Promoción y Educación para la Salud en Materia Alimentaria. Criterios
para Brindar Orientación es establecer los criterios generales que unifiquen y

den congruencia a la Orientación Alimentaria dirigida a la población beneficiaria del
programa ,dando opciones prácticas con respaldo científico, para la integración de una

alimentación correcta que pueda adecuarse a sus necesidades y posibilidades. Asi como
elementos para brindar información, para coadyuvar a promover el mejoramiento del

estado de nutrición de la población y a prevenir problemas de salud relacionados con la

alimentación.
La Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso
de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios establece los requisitos minimos
de buenas prácticas de higiene que deben observarse en el proceso de alimentos,
bebidas o suplementos alimenticios y sus materias primas a fin de evitar su contaminación
a lo largo de su proceso, con la finalidad de que se cumpla durante la integración de la
despensa que se entrega a los beneficiarios (as) del programa.

En La Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA3-2013, la cual establece las

características y especificaciones mínimas que deberán observar las instituciones
públicas, sociales y privadas, que otorguen asistencia social alimentaria a grupos de
riesgo, mismo que va de la mano con el derecho social a la alimentación nutritiva,
suficiente y de calidad, que está reconocido en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en su artículo cuarto. En referencia a este mismo artículo, la

Ley General de Salud en su artículo primero también señala disposiciones sobre este
derecho; y en su artículo 114 describe la participación de los sectores público, social y

privado en actívidades que se relacionan con la nutrición, alimentos, y su disponibilidad.
La Ley de Asistencia Social, en su artículo 12, fracción Vlll, contempla la orientación
nutricional y la alimentación complementaria a población de escasos recursos y a

población de zonas marginadas como servicios básicos de salud en materia de asistencia
social.

Para ejercer dicho derecho, existe el programa de asistencia social alimentaria,
dirigidos a grupos vulnerables con Inseguridad alimentaria, con el propósito de mejorar el

acceso a los alimentos que contribuyen a una alimentación correcta.
Con el fin de asegurar que se cumpla con las medidas necesarias para garantizar que

los productos que se comercialicen en territorio nacional contengan los requisitos
necesarios para garantizar los aspectos de seguridad e información comercial para lograr
una efectiva protección del consumidor se describe en la Norma Oficial fvlexicana NOtt/-
155-SCFI-2012, Leche- Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información
comercialy métodos de prueba las denominaciones comerciales de los diferentes tippíd\

rl
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leche, que se comercializan dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos, así
como las especificaciones fisicoquímicas que deben reunir esos productos para ostentar
dichas denominaciones, los métodos de prueba para demostrar su cumplimiento y la

información comercial que deben contener las etiquetas de los envases que los contienen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Articulo 1o.- En los Estados unidos Mexicanos todas las personas gozaran de los

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de
los que el Estado lVlexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones
que esta constitución establece.

Artículo 20, Apartado B, fracción lll.- Asegurar el acceso efectivo a los servicios de

salud mediante la ampliación de la cobertura del sistema naclonal, aprovechando
debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la nutrición de los indigenas
mediante programas de alimentación, en especial para la población infantil. Fraccion Vlll.
Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, tanto
en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para garantizar los

derechos laborales de los jornaleros agrÍcolas; mejorar las condiciones de salud de las

mujeres; apoyar con programas especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de

familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la difusión
de sus culturas.

Artículo 4.- El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el

desarrollo de la familia.

Artículo 27.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del

territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad
privada.

Fracción XX. El estadio promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el

propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su
participación e incorporación en el desarrollo nacional...

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, ART|CULO CUARTO; Las cinco Metas
Nacionales en la meta 2 "Un México lncluyente".

Objetivo 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la

población
\

4N,
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Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en

particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria severa.

Estrategia 2.1-2. Fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias
para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva.

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promociÓn y prevención un eje

prioritario para el mejoramiento de la salud.

Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada Contra el

Hambre.

ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto tiene como objeto establecer el sistema

nacional para la cruzada contra el hambre (SINHAMBRE).

ART¡CULO SEGUNDO.- La Cruzada contra el Hambre tiene los objetivos siguientes:

l. Cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en

pobreza multidimensionalextrema y carenc¡a de acceso a la alimentación;

Ley General de Salud.

Artículo 3o.- En los términos de esta Ley: es materia de salubridad general

lV. La atención materno-infantil,

lV-Bis. El programa de nutrición materno-infantil en los pueblos y comunidades indígenas;

Vll!. La promoción de la formación de recursos humanos para la salud;

Xl. La educación para la salud,

Xll. La prevención, orientación control y vigilancia en materia de nutrición;

XVl. La prevención y el control de enfermedades no transmisibles y accidentes;

XVlll. La asistencia social;

Artículo 2. Para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran

servicios básicos de salud referentes a:

lX. La promoción del mejoramiento de la nutrición;

X. La asistencia social a los grupos vulnerables y, de estos, de manera especial, a los

pertenecientes a las comunidades indígenas.

ü v,
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Artículo 114. Para la atención y mejoramiento de la nutrición de la población, la

Secretaria de Salud participara de manera permanente en los programas de alimentación
del Gobierno Federal.

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV)

ARTíCULO 5.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
Perspectiva de género: Se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las Mujeres,
que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre Mujeres y Hombres,
así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y

crear las condiciones de cambio que permitan avanzat en la construcción de la igualdad
de género.

Lenguaje incluyente: La manera de redactar las reglas de operación, eliminando o
modificando aquellas expresiones sexistas que visibilizan a las Mujeres, las subordinan,
las humillan y/o las estereotipan. ". (ANEXO l, de la Gaceta Parlamentaria, Núm.3979-1,
11 de marzo de 2014. Cámara de Diputados).

Ley Estatal Para La lgualdad Entre Mujeres Y Hornbres

Artículo 24. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, los

Poderes Públicos del Estado de Jalisco, adoptarán los siguientes criterios generales de
actuación:

Vlll. Promover una cultura de igualdad de trato y oportunidades que incluya acciones
afirmativas encaminadas a posibilitar la conciliación de la vida laboral, familiar y personal
de mujeres y hombres, así como el fomento de la corresponsabilidad en las labores
domésticas y en la atención a la familia;

Artículo 30. Los entes públicos están obligados a garantizar el derecho a la igualdad de
trato y oportunidades entre mujeres y hombres, de acuerdo a lo establecido en el artículo
40 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, para lo cual, deberán garantizar:

lV. El derecho a una vida libre de estereotipos de género 
/*

N
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Transversalidad: Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva
de género con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las Mujeres y los
Hombres cualquier acción que se programe, tratándose de legislación, políticas públicas,
actividades administrativas, económicas y culturales en las instituciones públicas y
privadas.
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Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco.

Artículo 8. Son derechos de niñas, niños y adolescentes:

XXIV. Los alimentos,

XXV. La protección y la asistencia social cuando se encuentren en condiclones de

vulnerabilidad;

Artículo 61. Las autoridades, en elámbito de su competencia, a fin de proteger a niñas,

niños y adolescentes que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad deberán:

ll. Brindar la asistencia y apoyo necesario para combatir los trastornos de la conducta

alimentaria, la desnutrición y la obesidad;

Ley Federalde Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 58.- Las adecuaciones presupuestarias se realizarán siempre que permitan un

mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de las dependencias y

entidades.

Artículo 77.- Se señalarán en el Presupuesto de Egresos los programas a través de los

cuales se otorguen subsidios y aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de

operación.

Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos para ser

transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y las

demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

Artículo 110.- La Secretaría realizará trimestralmente la evaluación económica de los

ingresos y egresos en función de los calendarios de presupuesto de las dependencias y

entidades;

Artículo 111.- La Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas

competencias, verificarán periódicamente, al menos cada trimestre, los resultados de

recaudación y de ejecución de los programas y presupuestos de las dependencias y

entidades.

Ley de Asistencia Social.

Artículo 3o.- Para los efectos de esta ley, se entiende por asistencia social el conjunto de

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que

impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y sgcial
/
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de personas en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr
su incorporación a una vida plena y productiva.

Artículo 4.-Tienen derecho a la asistencia social los individuos y familias que por sus
condiciones físicas, mentales, jurÍdicas o sociales, requieran de servicios especializados
para su protección y su plena integración al bienestar.

Artículo 7.- Los servicios de salud en materia de asistencia social que presten la
federación, Los Estados, los t\lunicipios los sectores social y privado, forman parte del
sistema nacional de salud, a través del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y
Privada.

Artículo 9.- La Secretaría de Salud, en su carácter de autoridad sanitaria, y el Sistema
Nacional para el Desarrollo lntegral de la Familia, en su carácter de coordinador del
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, tendrán respecto de la
asistencia social, y como materla de salubridad general, las siguientes atribuciones:
l. Vigilar el estricto cumplimiento de esta Ley, así como las disposiciones que se dicten
con base en ella, sin perjuicio de las facultades que en la materia competan a otras
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y a los Gobiernos y
entidades de los estados,
ll. Formular las Normas Oficiales Mexicanas que rijan la prestación de los servicios de
salud en materia de asistencia social, a fin de garantizar la calidad de los servicios, y los
derechos de los sujetos de esta Ley; así como la difusión y actualización de las mismas
entre los integrantes del Sistema Nacional de Salud, y del Sistema Nacional de Asistencia
Social Pública y Privada;

Artículo'10.- Los sujetos de acción de la asistencia social tendrán derecho a:
l. Recibir servicios de calidad, con oportunidad y con calidez, por parte de personal

profesional y calificado
ll. La confidencialidad respecto a sus condiciones personales y de los servicios que

recibÍan, y

lll.Recibir los servicios sin discriminación.

Artículo 11.- Los sujetos y las familias, en la medida de sus posibilidades, participaran en
los distintos procesos de la asistencia social, como la capacitación, rehabilitación e
integración.

Artículo 12.- Se entiende como servicios básicos de salud en materia de asistencia social
los siguientes: ,
l. Los señalados en el artículo 168 de la Ley general de salud. /,/

/n
,/



ESTADO,'JALISCO
PERIÓDICO OFICIAL

Jueves 29 de marzo de 2018. Número 17. Sección VIII

a) La atención a personas que, por sus carencias soc¡o-económicas o por cond¡ciones de

discapacidad, se vean impedidas para sat¡sfacer sus requerimientos básicos de

subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos mayores en

estado de abandono o desamparo y personas con discapacidad sin recursos,

c) La promoción del bienestar del adulto mayor y el desarrollo de acciones de preparación

para la senectud;
d) El ejercicio de la tutela de los menores, en los términos de las disposiciones legales

aplicables;
e) La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social, especialmente

a menores, adultos mayores y personas con discapacidad sin recursos;

Íl La realización de investigaciones sobre las causas y efectos de los problemas

prioritarios de asistencia social,
g) La promoción de la participación consciente y organizada de la población con carencias

en las acciones de promoción, asistencia y desarrollo social que se lleven a cabo en su

propio beneficio;
h) El apoyo a la educación y capacitación para el trabajo de personas con carencias

socioeconómicas
i) La prestación de servicios funerarios.

ll. La promoción del desarrollo, el mejoramiento y la integración familiar;

lll. La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, la representación
juridica y la promoción de su sano desarrollo físico, mental y social,

lV. El fomento de acciones de paternidad responsable, que propicien la preservación de

los derechos de la niñez a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental;

V. La colaboración o auxilio a las autoridades laborales competentes en la vigilancia y

aplicación de la legislación laboral aplicable a la niñez;

Vl. La atención a niños, niñas y adolescentes en riesgo de fármaco dependencia, fármaco

dependientes o susceptibles de incurrir en hábitos y conductas antisociales y delictivas;

Vll. La cooperación con instituciones de procuración e impartición de justicia en la

protección de los sujetos susceptibles de recibir servicios de asistencia social;

Vltt. La orientación nutricional y la alimentación complementaria a poblaciÓn de escasos

recursos y a población de zonas marginadas;

lX. Coadyuvar con las autoridades educativas en la prestación de servicios de educación

especial, con base en lo estipulado en el Artículo 41 de la Ley General de Educación;

X. El apoyo a mujeres en períodos de gestación o lactancia, con especial atención a las

adolescentes en situación de vulnerabilidad;

Xl. La prevención al desamparo o abandono y la protección a los sujetos que lo padecen;

Xll. La prevención de la discapacidad, la habilitación y la rehabilitación e integración a la

vida productiva o activa de personas con algún tipo de discapacidadl 
"r
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Xlll. La promoclón de acciones y de la partic¡pac¡ón soc¡al para el mejoram¡ento
comunitar¡o, y
XlV. Los análogos y conexos a los anteriores que tienda a modificar y mejorar las
circunstancias de carácter social que imp¡dan al individuo y familias, su desarrollo integral.

Artículo 14.- son facultades de la Federación en materia de asistencia soc¡al:
Vll. La instrumentación de mecanismos de coordinación para la operación, control y

evaluaciÓn de los programas de asistencia social que las entidades federativas, el
distrito federal y los municipios realicen apoyados total o parcialmente con recursos
federales;

Articulo 15.- Cuando por razón de la materia, se requiera de la intervención de otras
dependencias o entidades, el organismo denominado Sistema Nacional para el Desarrollo
lntegral de la Familia, en lo sucesivo, El Organismo, ejercerá sus atribuciones en
coordinación con ellas.

Artículo 19.- La secretaria de salud a través del organismo, y en su caso, con la
intervención de otras dependencias y entidades, podrá celebrar acuerdos de coordinación
en materia de asistencia social con los gobiernos de las entidades Federativas y del
Distrito Federal.

Ley sobre los Derechos y el Desarrollo de los Pueblos y las Comunidades lndígenas
del Estado de Jalisco, Diario Oficial, Estados Unidos Mexicanos, l1 de enero de
2007.

Artículo 8.- El Estado de Jalisco tiene una composición pluricultural sustentada
originalmente en sus pueblos indígenas, reconociendo la existencia histórica y vigente en
su territorio de los pueblos originarios wixárika, asentados en el norte, y nahua, asentado
en el sur y costa sur del estado.
Esta ley reconoce que en todos sus municipios existe o puede existir población indígena
con las siguientes características:

l. Población indígena originaria: conjunto de personas que descienden de aquellas
poblaciones que al iniciarse la colonización habitaban y permanecen en el territorio actual
del estado, que conservan su cultura, usos, costumbres, formas autónomas de
organización social, económica, política o parte de ellas;

ll. Población indígena migrante residente: los integrantes de cualquier otro pueblo
indigena procedentes de otro estado de la república, que por cualquier circunstancia se
encuentren radicados de manera permanente en el territorio del estado de Jalisco; y 7/,/ ,t
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lll. Población indígena jornalera agrícola: los integrantes de cualquier otro pueblo indígena
procedentes de otro estado de la república, que prestan un servicio personal subordinado,
de forma permanente o temporal, en los campos agrícolas de Jalisco.

La Comisión se encargará de elaborar un padrón que contendrá el total de las
comunidades, localidades, colonias y barrios ubicados en los municipios del estado de
Jalisco, para determinar la condición de población indígena existente en cada municipio,
el cual remitirá al Ejecutivo del Estado para su autorización y publicación en el periódico
oficial, El Estado de Jalisco.
Plan Estatalde Desarrollo 2013-2033 Objetivo de desarrollo:

OD17. Reducir la desigualdad y marginación social garantizando el ejercicio efectivo de
los derechos sociales y priorizando el apoyo a la población en situación de pobreza.
O'1 E1. Diseñar e implementar mecanismos para garantizar la seguridad alimentaria en la
población en Jalisco
O1E2. Convertir los programas focalizados de combate a la pobreza en programas de
cobertura universal (apoyo alimentario, becas etc.)

Estrategia Nacional para Ia Prevención y el Gontrol del Sobrepeso, la Obesidad y la
Diabetes.

Pilar l. Salud Pública. Busca preservar la salud a nivel poblacional a través de la
promoción de estilos de vida saludable, campañas de educación, así como monitoreo del
comportamiento de las enfermedades no trasmisibles y algunos de sus principales
determinantes, además de acciones preventivas como la búsqueda activa de personas
que presentan factores de riesgo.

Eje estratégico 1.2. Promoción de la salud. Promoción de la alimentación correcta a

nivel individual y colectivo (familia, escuela, sitio de trabajo y comunidad)

Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco.
Artículo 5.- Son sujetos de asistencia social de manera prioritaria, los siguientes:
Son niñas, niños y adolescentes en condiciones de vulnerabilidad, aquellos que se
encuentran en alguno de los siguientes grupos:
a) De la y en la calle;
b) Con enfermedades termínales;
c) Violentados, maltratados, abusados o explotados;
d) Con problemas de adicciones;
e) Con discapacidad;
f) En conflicto con la ley;
g) Hijas e hijos de personas privadas de su libertad;
h) Víctimas de delito;

\ r "1
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i) Migrantes separados;
j) Refugiados o desplazados;
k) Las embarazadas o que sean madres,
l) Huérfanos; y
m) Con enfermedades o trastornos mentales;

ll. Personas con problemas de alcoholismo u otras adicciones, cuando por estas causas
se encuentren en estado de abandono o indigencia;

lll. Mujeres en período de gestación o lactancia, carentes de recursos económicos o
víctimas de violencia;

lV. Personas adultas mayores que se encuentren en estado de desamparo, marginación o
maltrato;

V. Personas con discapacidad en los términos de este ordenamiento;

Vl. lndigentes,

Vll. Familiares que dependan económicamente de quienes se encuentren privados de su
libertad por causas penales y que por ello queden en estado de desamparo o indigencia;

Vlll. Familiares directos, hasta el primer grado, ascendientes, descendientes o colaterales
que dependan económicamente de quienes hayan perdido la vida y gue sus
circunstancias socioeconómicas lo ameriten;

lX. Las víctimas de la comisión de delitos en estado de abandono;

X. Las personas afectadas por un desastre y que queden en estado de necesidad o
desamparo;

Xl. Personas que por alguna enfermedad se encuentren en estado de abandono o
indigencia;

Xl1. Migrantes en estado de vulnerabilidad que transitan por el territorio de la entidad;

Xlll. Los jefes de familias monoparentales, carentes de recursos económicos o que se
encuentren en estado de desamparo, marginación o maltrato; y

XlV. Las personas que sufran o padezcan algún trastorno o enfermedad mental, siempre
y cuando sus ingresos o de la familia o institución a la cual dependan, sean insuficientes
para su subsistencia y satisfacer sus necesidades médicas.

Artículo 18.- El Organismo Estatal deberá realizar las siguientes funciones
l. Promover y prestar servicios de asistencia social; 4

\
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ll. Apoyar el desarrollo integral de la persona, la familia y la comunidad, así como prevenir
y atender la violencia intrafamiliar:
lV. Promover e impulsar el crecimiento físico y psíquico de la niñez y la adolescencia, asi
como su adecuada integración a la sociedad;
V. Promover acciones para el bienestar del senescente, así como para la preparación e
incorporación a esta etapa de la vida;

Vl. Operar establecimientos en beneficio de los sujetos de la asistencia social;
X. Cooperar con el Sistema Estatal de lnformación en materia de Asistencia Social y con
el Registro Estatalde Asistencia Social;

EI Decreto No. 17002 del "Sistema Estatal de Asistencia Social" publicado en el
Periódico Oficial del Estado el 15 de Enero de 1998.

¡ La Constitución Política del Estado de Jalisco P.O. 01/Vlll/1917

Norma Oficia! Mexicana NOM-0#¡-SSA2-2012 Servicios Básicos de Salud.
Promoción y Educación para la Salud en Materia Alimentaria. Criterios para
Brindar Orientación.

Norma Oficial Mexicana NOM-251§SA1-2009, Prácticas de higiene para el
proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios.

NOM-051-SCFI/SSA1-2010 "Especificaciones Generales de Etiquetado para
Alimentos y Bebidas no Alcohólicas Pre-envasados lnformación comercial y
sanitaria.

La Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA3-2013, Para la Asistencia Social
Alimentaria a Grupos de Riesgo.

La Norma Oficial Mexicana NOM-í55-SCFI-2012, Leche- Denominaciones,
especificaciones fisicoquímicas, información comercial y métodos de prueba.

"ACUERDO DE LA CONTRALORIA DEL ESTADO POR EL QUE SE ESTABLECEN
LOS LINEAMIENTOS PARA LA PROMOCION Y OPERACIÓN DE LA CONTRALORIA
SOCIAL EN LOS PROGRAMAS ESTATALES DE DESARROLLO SOCIAL DEL

ESTADO DE JALISCO" publicado en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco el 21

de junio de 2016.

. QUINTA. Las reglas de operación de los programas de desarrollo social estatales

deberán incluir un capítulo en el cual se establezca la obligatoriedad de la aplicación

de las actividades de difusión, promoción y operación de la contraloría social en los

ilTíl;j. 
términos de lo establecido en la Ley de Desarrollo So,cial para el Estado ',1
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SECCIÓN I ASPECTOS GENERALES

2. INTRODUCC¡ÓN. (Antecedentes, diagnóstico y Iógica de intervención)

En 1974 el Sistema DIF Jalisco inicia el programa alimentario con el fin de organizar y

mantener el control de los problemas que se involucran en seguridad alimentaria
diariamente a la población que lo requiera y de bajos recursos económicos.

El Programa de Asistencia Social Alimentaria a Familias (PASAF) se instituye en 1993, a

partir del convenio celebrado entre la compañía Commodity Credit Corporation,
CONASUPO y el Sistema Nacional para el Desarrollo de la Familia (SNDIF). Durante
este período, la seguridad alimentaria estaba instrumentada por diversos programas de
tlistribución de alimentos a nivel nacional, además de proporcionar pláticas esporádicas
de alimentación, nutrición y salud como parte de la orientación alimentaria.

A partir de 1997 el Programa de Ayuda Alimentaria Directa (PAAD) se enfoca
básicamente a proveer de insumos alimentarios básicos a familias vulnerables de escasos
recursos (despensas a un bajo costo) ubicadas en zonas marginadas del estado.

Desde el año 2014 el programa se enfoca a mujeres y hombres vulnerables con
inseguridad alimentaria; la inseguridad alimentaria debe entenderse como un problema de

disponibilidad, acceso y consumo de alimentos. Sin embargo, la seguridad Alimentaria no
garantiza un buen estado nutricio. Los alimentos deben ser de la calidad y diversidad
adecuadas, así como ser consumidos en un ambiente higiénico y por un cuerpo saludable
(coNEVAL).

De acuerdo a Reglas de operación del programa "POR LA SEGURIDAD ALIMENTARIA",
2016, en el año 2004 se publica la Ley General de Desarrollo Social, la cual reconoce en

su artículo 6", a la alimentación como un derecho para el desarrollo social.

A partir de la citada Ley, desde el 2008 el CONEVAL se ha aproximado a medir el

derecho a la alimentación mediante el indicador de acceso a la seguridad alimentaria,
definido este último como información de la Escala Mexicana de Seguridad Alimentaria
(EMSA), la cual capta la percepción y experiencias de la población respecto al acceso de \
alimentos.

En esos términos, se puede dimensionar el tamaño del problema en Jalisco. Mientras que

en 2008 la población en inseguridad alimentaria a§cendía a lmillon 294 mil768 personas
y representaba el 17.9o/o de la población total estatal, para el año 2010 

.la 
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acceso a la alimentación ya había crecido 26.9% (1,643,647 jalisciensefn esa
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situación), con una ligera reducción de 3.8% en 2012 y una reducción más significativa

para 2014 de 1715% de la carencia, lo que actualmente sitúa a Jalisco como la cuarta

entidad con la menor carencia alimentaria en el pais (en función del %).

Gróflco l. Evoluclón delnúmero de personos con corenclo por occeso o lo ollmenloclón según nlvel cle
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El programa de Ayuda Alimentaria Directa no genera brechas de desigualdad de género

ya que atiende de manera indistinta a niñas y niños de los 125 municipios de Jalisco, sus

registros y reportes se realizan de manera desagregada por sexo.

Lógica de lntervención

Al aplicar los factores de expansión se calcula que alrededor de 20 millones 369 mil 650

hogares en todo el país se encuentran en alguna categoría de inseguridad alimentaria de

acuerdo a su percepción o experiencia de hambre.

De esto se concluye que en uno de cada tres hogares mexicanos se percibe inseguridad

alimentaria moderada y severa y de éstos poco más de 2 millones perciben su situación

como severa y, 7 de cada diez hogares en México que se encuentran en el tercil bajo de

condiciones de bienestar se perciben con algún grado de inseguridad alimentaria, y

siendo indígena se acentúa está situación.

Clasificando la información por zona de residencia, resalta que 80.8% de los hogares que

viven en zona rural fueron clasificados en algún nivel de inseguridad alimentaria.
Y-

Motivo por el cual el programa pretende contribuir a la disminución de la inseguridad

alimentaria en la población del estado de Jalisco mediante la entrega de una despensa
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mensual, así corno plát¡cas de Orientación alimentaria para mejorar los hábitos de
alimentación a los Beneficiarios(as) del programa, dado que sigue siendo un problema de
salud pública con impactos en los sistemas de salud, económico y de desarrollo social.

El programa de Ayuda Alimentaria Directa no genera brechas de desigualdad de género
ya que atiende de manera indistinta a niñas, niños, adolescentes, mujeres y hombres.
Con la finalidad de contribuir con la seguridad alimentaria de las comunidades localizadas
en la Zona lndígena y de acuerdo al Padrón de Comunidades y Localidades lndígenas del
Estado de Jalisco emitido por la Comisión Estatal lndígena, integrará las siguientes
localidades y municipios:

¿

GarciaCuatitlán de
Barragan Ayotitlán

GarciaCuatitlán de
Barragan

GarciaCuatitlán de
Barragan

Cuzalapa

Chacala

GarciaCuatitlán de
Barraqan Plan de Méndez
Chimaltitan Tepizuac (Tepizoac)

Hueiuquilla el alto Colonia Hatmasie
c

de

San Andrés Cohamiata

T huastlán
San Sebastian

Mezquitic Santa Catarina
Villa Purificacion Jirosto (Jirosto del oro)
Villa Purificacion Zapolán
San Martin de Bolaños San Martin de Bolaños
Tuxpan Los Laureles
Tuxpan Rancho Niño
Tuxpan

Tuxpan

Paso de San Juan

San Juan Espanática(El
Pueblito)

Tuxpan San Miquel
Tuxpan

Zapotitlán de Vadillo

ElNuevo Poblado

Mazatán (San Franciasco
Mazatán)

\

Mezquitic
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3. DESCRIPCIÓN BÁSICA DEL PROGRAMA

3.I NOMBRE DEL PROGRAMA

"Programa de Ayuda Alimentaria Directa" (PAAD)

3.2 ALINEACIÓN CON EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2013-2033:

Que en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033 se establece en el tema de

desigualdad:

- En elobjetivo O12 Reducir la Pobreza y la desigualdad.

Pobreza y

En la estrategia E1 lncrementar la disponibilidad y el acceso a una adecuada

alimentación de la población en condiciones de pobreza.

3.3 DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE

El responsable directo del programa es el Sistema para el Desarrollo lntegral del Estado

de Jalisco (SEDIF).

Los responsables indirectos del programa son Directores y Directoras, así como

encargados del programa en los Sistemas Municipales DIF

3.4 DIRECCIÓN GENERAL O ÁREA INTERNA RESPONSABLE

Dirección de Seguridad Alimentaria y el Departamento de Orientación Alimentaria del
Sistema DIF Jalisco.

3.5 TIPO DE PROGRAMA

De apoyos en especie.

3.6 PRESUPUESTO A EJERCER

El monto presupuestal asignado es $ 170, 092,988.01 (Ciento setenta m¡llones, noventa y

dos mil, novecientos ochenta y ocho pesos 01/100 MN)

El monto presupuestal podrá variar según las necesidades operativas y la suficiencia

presupuestaria.

,.\ /v-
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3.7 CLAVE NUMÉRICA Y DENOMINACIÓN DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL
AFECTADA CONFORME AL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
EJERCIClO CORRESPONDIENTE

La erogación que se llevará a cabo en el año 2018 con motivo del Programa, se realizará
con cargo a la Partida Presupuestal Ayuda para la asistencia social extraordinaria 4413,
Unidad del Gasto Orientación Alimentaria 6035, Fuente de Financiamiento 00501,
Proyecto 06, Programa presupuestario 357, Bienestar Alimentario y Desarrollo
comunitario, del Presupuesto de Egresos del sistema DIF del Estado de Jalisco.

3.8 DENOMINACIÓN O CLAVE DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO CON EL QUE
SE RELACIONA.

Programa presupuestario con el que se relaciona es 357 Bienestar Alimentario y
Desarrollo Comunitario.

SECC!ÓN II ¡NCIDENC¡A

4. OBJETIVOS

4.1 GENERAL

El SEDIF en coordinación con el SMDIF promoverá una alimentación correcta en las
familias del estado de Jalisco en condiciones de lnseguridad Alimentaria y
Vulnerabilidad, mediante la entrega de apoyos alimentarios diseñados bajo criterios
de calidad nutricia, que contribuyan a asegurar la disponibilidad, acceso y
aprovechamlento de los alimentos, favoreciendo la seguridad alimentaria.

4.2 Específicos

4.1.1 Contribuir al acceso a alimentos inocuos y nutritivos de los sujetos en
condiciones de riesgo y vulnerabilidad mediante la entrega de apoyos
alimentarios diseñados con base en los criterios de calidad nutricia y
acompañados de acciones de aseguramiento de la calidad alimentaria y
producción de alimentos.

4.1.2 Contribuir a la disminución de inseguridad alimentaria de familias
vulnerables del estado de Jalisco mediante la entrega mensual de una

despensa acompañados de acciones de orientación alimentaria,
aseguramiento de la calidad y desarrollo comunitario.

1l
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4.1 .3 Promover cambios en las prácticas alimentarias de la población beneficiaria
con capac¡tac¡ones de orientación alimentaría.

5. GOBERTURA Y FOCALIZACION

El programa de Ayuda Alimentaria Directa tiene cobertura Estatal aplicable en los 125

Sistemas DIF Municipales con un aproximado de 68,435 beneficiarios (a) mensuales con

inseguridad Alimentaria focalizada con la Encuesta para Focalizar Hogares con

lnseguridad Alimentaria (ENHINA), misma que pueden variar según aumentos,

disminuciones o modificaciones presupuestales durante el año correspondiente.

6. POBLACIÓN OBJET¡VO

Hogares del Estado de Jalisco en condiciones de Vulnerabilidad o Grupos de Riesgo,

sujetos de asistencia social alimentaria, preferentemente niñas, niños y adolescentes,

mujeres embarazadas, mujeres en periodo de lactancia, personas con discapacidad,

adultos mayores y personas vulnerables por ingresos así como Familias que se

encuentren en lnseguridad Alimentaria Leve moderada o Severa derivado de la previa

realización de la Encuesta para Focalizar Hogares con lnseguridad Alimentaria (ENHINA)

y que cumplan con los criterios de selección estipulados en las presentes reglas de

operación.

De acuerdo a las Reglas de Operación del Programa "Por la Seguridad Alimentaria",

2016, 1, 299, 300 personas con carencia por alimentación en Jalisco 2014 (Fuente:

CONEVAL, medición de la Pobreza 2014). De los cuales 68,435 serán beneficiados con el

programa de Ayuda Alimentaria Directa durante el año 2018.

La revisión de la población objetivo se realizara de manera anual a través de la Encuesta
para Focalizar Hogares con lnseguridad Alimentaria (ENHINA).

La actualización de la población potencial se realiza conforme a los resultados publicados
por CONEVAL.

7. CARACTERíSTICAS DE BENEFICIOS

El programa de Ayuda Alimentaria Directa otorga apoyo en especie, el cual consiste en

una despensa con productos básicos que se entrega mensualmente a las y los

beneficiarios del padrón previamente validado por cada municipio, mismo que debe estar

conformado por beneficiarios (as) o familias con inseguridad Alimentaria ylo

Vulnerabilidad, las familias con inseguridad Alimentaria leve pueden ser beneficiadas

durante un año, mientras que las familias con Inseguridad Alimentaria n¡oderada o severa

il /*
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pueden recibir el apoyo durante 2 años siempre y cuando se mantengan en esta
condición.

7.I TIPOS O MODALIDADES DE BENEFICIOS O APOYOS

El apoyo consiste en una despensa alimentaria con productos básicos que se entrega
mensualmente a los beneficiarios (as) los cuales son considerados los 125 municipios del
estado de Jalisco teniendo dos modalidades:

. Zona Mestiza

. Zonalndígena

al Zona Mestiza (125 municipios del estado de Jalisco)

23

Acelle de Canola (500 ml) 1

Arroz Blanco 1 ks) 1

Avena en hojuelas (1 kg) 1

Atún con soya en agua enlatado, masa drenada
(105srq) 1

Cereal integral pop vainilla fortificado sin azúcar
(250 qrs)

Harina de maiz nixtamalizada (1 kq)
Lenteja chica (250 grs)

1

1

1

1

Frijol (500 srs 1

Pasta con 1

descrem 1
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b) Zona lndígena (compuesta por las microrregiones del municipio de [Iezquitic
(Nueva Colonia, Pueblo Nuevo, Tapas, Tecolote, San Andrés Cohamiata, Ocota

de la Sierra, San Sebastián Teponahuaxtlan) y Bolaños (Tuxpan de Bolaños).

Alimento Cantidad

Aceite de Canola (50q ED
Arroz Blanco (1 kg)
Atún con soya en agua enlatado, masa drenada
(105grs)

1

1

2

Avena en hoiuelas ('1 kg) 1

Cereal integral pop vainilla fortificado sin azúcar
(250 qrs) 1

Harina de maiz nixtamalizada (1 kg) 3

Pasta con fibra para sopa (200 qrs) 3

Friiol (1 kq) 2

Lenteia chica (250 Ors) 1

Harina de triqo (1ks) 1

Leche entera ultrapasteurizada (1 lt) 2

*Dichas integraciones puede sufrir modificaciones sin previo aviso.

7.2 CANT¡DADES (MONTOS)Y RANGOS DE BENEFICIOS O APOYOS

r\

a),, Apoyo alimentario: ' , G ubtai de: RéG u peiaci ón

La despensa es otorgada a cambio

de una cuota de recuperación que

tiene un costo de $10.00 (diez pesos

00/100 M.N.) misma que pagan al

Personal operativo del SMDIF al

momento que les hace la entrega.

Se hace entrega de una desPensa

alimentaria mensual durante 1 año a

las/los beneficiarios que cuentan

con diagnóstico de inseguridad

alimentaria leve, para el caso de las
y los beneficiarios procedentes del
padrón 2017 que actualmente
tengan inseguridad moderada Y

severa podrán permanecer en el
padrón siempre y cuando continúen

en esta condición.
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7.3 TEMPORALIDAD

El programa de Ayuda Alimentaria Directa contempla el apoyo de una despensa mensual
a beneficiarios (as) de acuerdo a los criterios de selección.

La vigencia es de 1 año de entrega de despensas a los beneficiarios (as) que cuentan

con diagnóstico de inseguridad alimentaria leve, los que en el padrón 2017 tengan

inseguridad moderada y severa podrán permanecer en el padrón siempre cuando
continúen en esta condición, sin embargo el beneficiario (a) podrá dejar de recibjr en

cualquier momento el apoyo en caso de que éste incumpla la normatividad o sea d/do de '
/

El beneficiario (a) podrá dejar de recibir en cualquier momento el apoyo en
caso de que éste incumpla la normatividad o sea dado de baja del
programa por el SMDIF de acuerdo a las presentes reglas de operación.

1. La cuota de recuperación no podrá ser alterada bajo ningún motivo.
2. La ficha de pago deberá entregarse mensualmente por cada Sistema

DIF Municipal al Sistema DIF Jalisco, a la siguiente cuenta bancaria:
No. Cuenta 70',1357247
No. Cuenta Clabe 0023207 01 10357247 O

Banco Banamex
3. Los recursos captados por este concepto, por ningún motivo podrán ser

utilizados por los SMDIF.

El SEDIF realiza un cronograma de los temas y cartas
descriptivas de los mismos, para que SMDIF pueda
impartirlas de forma mensual a los beneficiarios (as). Es
obligación de SMDIF impartir la plática correspondiente al

mes.) Debe levantar la evaluación de conocimientos al
5o/o de la población de su padrón y enviar al departamento
de Orientación Alimentaria estas Evaluaciones, así como
la evidencia de que se impartió la plática de Orientación
Alimentaria y el Taller en las presentaciones que aplique.
Es obligación del beneficiario (a) asistir a la plática cada
mes.

Sin costo
adicional.
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baja del programa por el SMDIF de acuerdo a lo establecido en las presentes reglas de
operación.

8. B§NEFICIARIOS
8.' GRITERIO§ DE ELEGIBILIDAD Y REQUI§ITO§

Para ser contemplados para recibir el apoyo de este prograrna, las/los solicitantes deben
los criterios de

, tÉ
,/f

ü\,

\

l. §ujetos o familias con
inseguridad alimentaria Leve,
iloderada y Severa.

2. §uJetos con algún tipo de
vulnerabilldad:
a) Mujer en periodo de

embarazo.
b) Mujer en periodo de lactancía
c) Alcohólicos. y

farmacodependientes
rehabilitados.

d) Adulto Mayor.
e) Discapacitados.

0 Hijos de padre en extrema
pobreza.

g) lndlgenas.
h) Jornalero.
i) Menor de 18 años desnutrido
j) Menor de 18 años hdos de

padres con enfermedad
terminal.

k) Menor de 18 años níño de la
calle.

l) Menor adolescente con algún
tipo de discapacidad.

m) Mujeres en situación
espec¡al. 

I

n) Mujeres solas o en viudez. 
l

1. Anexo 1.- Encuesta ENHINA.
2. Anexo 2.-Cafia compromiso.
3. Anexo 3.- Designación de

responsable.
4. Constancia de autorización de

entrega de despensa.
5. Copia delActa de nacimiento.
6. Copia de la CURP.
7. Copia de identificación oficial itNE),

pasaporte, o licencia de conducir
de la/el beneficiario y del
responsable.

8. Comprobante de domicilio
actual¡zado.

9. Constancia emitida por la

secretaria de Salud, IMSS, médico
o nutriólogo, que justifique la

situación vulnerable del
beneficiario.

10. En los casos de alcohólicos y
fármaco dependientes deberán
contar con una constancia en papel

membretado con sellos y firmas
legibles.
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1.- Sujetos o lias con
inseguridad alimentaria Leve,
Moderada y Severa.

2.- Sujetos con algún tipo de
vulnerabilidad:

a) Mujer en período de
embarazo.

b) Mujer en período de lactancia.
c) Alcohólicos y

farmacodependientes
rehabilitados.

d) Adulto Mayor.
e) Discapacitados
f) Hijos de padre en extrema

pobreza.
g) lndígenas.
h) Jornalero.
i) Menor de 18 años desnutrido.
j) Menor de 18 años hijos de

padres con enfermedad
terminal.

k) Menor de 18 años niño de la

calle.
l) Menor adolescente con algún

tipo de discapacidad.
m) Mujeres en situación especial.
n) Mujeres solas o en viudez.

3.- Preferentemente que radiquen
en zonas indígenas, rurales y
urbanos marginadas del Estado de
Jalisco.

NOTA: En caso de que el beneficiario (a) no cuente con su CURP, queda obligado el

municipio a gestionar el trámite en un plazo de 3 meses para ellos, así como informar al

SEDIF al momento que cuente con el documento. /

1. Anexo 1.- Encuesta ENHINA.
2. Copia delActa de nacimiento.
3. Copia de identificación oficial

(lNE), de la/el beneficiario y

del responsable.
4. Copia de la CURP.
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. Que no cumplan con las obligaciones que establezca el SEDIF en las
presenles reglas de operación.

. No firmen la carta compromiso del programa PAAD

. No acudan a recibir durante dos meses continuos la Ayuda
Alimentaria Directa junto con su plática de Orientación Alimentaria,
sin justifícación alguna.

. Que mediante una supervisión aleatoria el SMDIF o el SEDIF detecte
que el beneficiario (a) haga mal uso del alimento, como venderlo,
tirarlo o regalarlo.

. Reciban apoyos de otros programas Federales o Estatales, exceplo
beneficiarios (as) con inseguridad alimenlaria moderada y severa.

. Cuando no coincida la informacíón de fos expedientes encontrados
en los §istema DIF Municipales con las visitas reelizadas por parte

del SEDIF a los beneficiarios (as), se considerará falsedad de ta

información.

. Allerar la cuota de recuperación por cua§uier motivo.
, Condicionar las despensas bajo cualquier concepto, no se considerará

condicionamiento la asistencia a las pláticas de orientación alimentaria.
. Una vez validado el padrón, por parte del SMDIF deberá contar con los

expedientes correspondientes de cada beneficiario (a), si se deteclaran
faltantes de documentos, se dará de baja definitiva al beneficiario (a)
respectivo.

. Así mismo los beneficiarios (as) que presenten documentos apócrifos
y/o alteren o falsifiquen su información para ingresar al programa.

. Las bajas definitivas de beneficiarios (as) por irregularidades detectadas
no nuevamenteser del

v
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8.3 DERECHOS Y OBLIGACIONES

Los derechos de ¡os beneficiarios (as) del programa son:

'1 . Recibir información y orientación clara, sencilla y oportuna sobre la operación del
programa.

2. Recibir una dotación alimentaria completa según lo establecido en las presentes reglas
de operación.

3. Recibir información de Salud y Nutrición a través de impartición de pláticas de
Orientación Alimentaria por parte del SMDIF.

4. Estar informado por parte del SMDIF sobre las fechas de entrega y las pláticas de
orientación alimentaria o cualquier evento referente al programa.

5. Presentar inconformidades o incumplimientos referentes a la operatividad del
programa a la autoridad correspondiente mediante los mecanismos de Participación
Ciudadana y Contraloría Social descritos en las presentes reglas de operación.

Las obligaciones de los beneficiarios (as) del programa son:

1. Otorgar la información fidedigna requerida por el SMDIF.
2. Facilitar al SMDIF la documentación requerida para la integración del expediente.
3. Acudir el día y la hora señalada por el SMDIF a la entrega de despensas así como a

la plática de orientación alimentaria.
4. En caso de no poder asistir a la entrega de despensa en día establecido el

beneficiario(a) debe justificar su falta con el documento comprobatorio.
5. Pagar la cuota de recuperación correspondiente a la despensa.

Los derechos de los SMDIF son:

Recibir información y orientación clara, sencilla y oportuna sobre la operación del
programa por parte del SEDIF.
Recibir capacitaciones por parte del SEDIF sobre la operatividad del programa.
Recibir orientación sobre la conformación de comités de contraloría social.
Recibir el apoyo alimentario en su municipio.

Las obligaciones de los SMDIF son

1. Focalizar los beneficiarios (as) con la encuesta ENHINA.
2. Captura del Padrón de Beneficiarios (as) en la página de "Padrón Único" que se

encuentra publicada en la siguiente liga electrónica:
http://sistemadif. ialisco.oob.mxiunicoilogin/accesar. php

1

2.

3.

4.

5.

4
//
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3. As¡st¡r a todas las capac¡taciones y convocator¡as de la Direcc¡ón de Seguridad
Alimentaria del SEDIF debiendo asistir el encargado del programa y en caso necesar¡o

convocar tamb¡én a los d¡rectores (as) de SMDIF.

4. Participar en los eventos que con motivo del Día Mund¡al de la Alimentación se

realicen y que abonan a la Estrateg¡a de Orientac¡ón Alimentaria, s¡endo este un

requisito para recibir las despensas.
5. Contar con los documentos que iustif¡quen la baja de benef¡ciarios (as) que por

diferentes motivos como: fallec¡m¡ento, camb¡o de dom¡cil¡o, que reciban más de un

programa de t¡po federal o estatal, cuenten con más de 2 faltas sin just¡f¡car, entre
otros, estén debidamente respaldados con documentos que justifiquen la baja y

sustituirse por un nuevo benefic¡ario (a) con exped¡enle completo que cumpla con los

requisitos establecidos; los camb¡os al padrón deberán realizarlos de manera
obl¡gatoria cuando así se requ¡era, con la finalidad de contar con un padrón de
benef¡ciar¡os del PAAD actual¡zado. (Anexo 5).

6. El S¡stema DIF Municipal es el responsable de recibir el alimento en las fechas
establec¡das por el SEDIF, en buen estado fisico y en las cant¡dades programadas, asi
como ¡nformar al S¡stema DIF Jal¡sco las fechas de entregas en sus local¡dades; los

días 20 al 25 del mes anterior en el formalo establecido para ello, cabe señalar que

una vez enlregadas las despensas el mun¡cip¡o contará con 15 días naturales para

realizar d¡chas entregas a los beneficiar¡os (as), además es requ¡s¡to ind¡spensable
envíe su programac¡ón de entregas mensuales del 20 al 25 del mes anterior al

departamento de Or¡entación Alimentaría al correo
(Anexo 6)

paad.dif@red.ialisco.qob.mx

7. El S¡stema DIF Mun¡cipal almacenará el al¡mento en un espac¡o adecuado,
preservando las condic¡ones físicas del al¡mento, el almacén debe cubrir Ias

condiciones mín¡mas establecidas en la GUIA TECNICA DE ALMACENAMIENTO

emitida por el Departamento de Aseguramiento de la calidad y en dado caso que se
presente algún problema de cal¡dad, deberá llenar el formato DJ-SA-SG-RE-33

Reporte de lnconformidad (Anexo 7) Reporte de lnconformidad y enviarlo a

aseguramientocalidad.dif@red.jalisco. gob.mx

8. Es un requisito que los Sistemas D¡F Municipales cuenlen con los listados mensuales

de la entrega de despensas, debidamente firmados por los beneficiarios (as) acorde a

la f¡rma de su credenc¡al de elector, val¡dado con sello y las firmas de qu¡en elaboró y

del Director (a) de DIF Municipal, de ¡gual manera deberá contar con la firma de la
asistencia a plát¡cas mensuales de Orientac¡ón Al¡mentaria y del pago de la cuota de

recuperación, en el formato autor¡zado para ello que obtienen en la página

http://sistemadif.ial¡sco.qob. lo(ldsqloqin/¡nicio.Bhp del módulo de Padrón Únrco

menú seguridad alimentar¡a, despensas, cons¡derando como falta grave la ausÉn§ia

lu€ves 29 de mar¡o de 2018. Número 17. Secctón VIIt
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de éstas, ya que cada despensa que se entregó durante la administración
correspondiente debe contar con una firma que respalde a quien se le otorgó.

9. Todo SMDIF que trabaje con el programa PAAD deberá contar con una persona
capacitada en temas de nutrición e lnformar el nombre al SEDIF por medio de un
Oficio dirigido a la Directora(o) General o integrar a su encargado de alimentaria o
promotor a capacitaciones en nutrición, en caso de no contar con personal habilitado
en orientación alimentaria.

10. El Sistema DIF municipal será el único responsable de entregar las despensas a sus
beneficiarios (as) llevándolas a sus localidades, solo en caso de la cabecera municipal
podrá entregarlos en sus instalaciones siempre y cuando no represente un gasto al
beneficiario (as) que afecte su economía, si es necesario deberán de apoyarse en sus
Comités de Contraloría Social.

11. El Sistema DIF municipal no podrá condicionar la despensa al beneficiario (a) a que
asista o participe en otros programas, lo único que se podrá requerir como obligatorio
es su asistencia a las pláticas de Orientación Alimentaria.

12. Las despensas no deberán ser entregadas en casas partlculares de funcionarios
públicos, líderes o representantes de colonos, delegados, ni en lugares de índole
partidista.

13. Las despensas no deberán condicionarse ni utilizarse con fines proselitistas para
benefrcio de ningún partido, candidato o campaña política, que si se comprueba, será
denunciado por el Sistema DIF del Estado de Jalisco y se podrá retirar el programa de
manera definitiva al DIF Municipal.

'14. Las despensas deben ser entregadas a los beneficiarios (as) del padrón, en caso de
que alguno de eslos no asista, deben ser destinadas a los beneficiarios (as) en lista de
espera previo diagnóstico de inseguridad alimentaria, esto para evitar rezago de
despensas, de no ser asi, será responsabilidad del municipio el buen almacenamiento
de las mismas.

15.Las despensas no podrán serdonadas a las personas que no sean beneficiarios (as),
aunque el DIF Municipal absorba el costo de la cuota de recuperación, ya que son
recursos de origen Federal.

16. El SMDIF deberá lmpartir a los beneficiarios (as) las pláticas de Orientación
alimentaria de acuerdo al cronograma propuesto por el departamento de Orientación
Alimentaria previo a la entrega de la despensa, realizar las evaluaciones al 

lo6;del
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total de su padrón de beneficiarios (as), enviándolas mensualmente al SEDIF las

evaluac¡ones escaneadas debidamente firmadas y selladas por el SMDIF así como la
evidencia de la plática de Orientación Alimentaria y del taller en la presentaciones que

aplique.

17.Las despensas deberán ser trasladadas para su entrega en vehículos asignados al

Sistema Municipal DIF o del Ayuntamiento de uso exclusivo para el transporte de

alimentos , nunca en alguno que contenga información o calcomanías de partidos
políticos o de promociónales de algún líder o representante de partido.

18. Las firmas de los beneficiarios (as) y/o responsables, deben de coincidir durante los

12 meses que dura el apoyo alimentario, por lo tanto no se permitirá que nadie más
que el beneficiario (a) o responsable registrado en el padrón recoja la despensa, en

ciertas excepciones y en caso muy justificado de que no le sea posible hacerlo y

designe a otra persona para que lo haga, deberá contar con el formato de autorización
de entrega de despensa (el formato es válido solo por un mes Anexo 4) con las

firmas del beneficiario (a) y de quien está autorizado para que lo recoja, con firmas

legibles que coincidan con las que aparecen en sus identificaciones oficiales, copia de

la identificación oficial de la persona autorizada, el cual se integrará al expediente

correspondiente.

19. La despensa debe serentregada completa de acuerdo a Ia integración autorizada por

la Dirección de Seguridad Alimentaria, la extracción de algún alimento será

considerado como grave y se deberá reponer el producto por el SMDIF.

20. EL SMDIF deberá levantar la encuesta ENHINA, en el domicilio del beneficiario(a)
para verificar la situación social de los beneficiarios.

21. No se podrá cambiar o alterar información, ni agregar logotipos de ningún tipo a los

formatos que se les entregan al SMDIF para control y operación del programa, ya que

al hacerlo no será válido dicho formato y tendrán que sustituirlos por los autorizados
por la Dirección de Seguridad Alimentaria del SEDIF

22. El SMDIF deberá enviar los reportes derivados de la estrategia de Orientación
alimentaría, en los tiempos que le sean requeridos por el SEDIF.

23. El SMDIF deberá enviar escaneadas mensualmente las listas de firmas de entrega

de despensas al correo del departamento de orientación alimentaria del SEDIF
(paad.dif@red.ialisco.qob. mx) r
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24. El SMDIF deberá enviar la programación de calendarios de entrega de despensas a
los beneficiarios (Anexo 6) de cada comunidad los días del 20 al 25 del mes anterior
al correo paad.dif@red.ialisco.qob.mx

25. El SMDIF debe enviar al correo antes mencionado los recibos de pago de cuotas de
recuperación escaneadas cada mes.

26. Con la finalidad de Medir la mejora en la lnseguridad Alimentaria en las familias
beneficiadas, el SMDIF en el mes de Octubre está obligado a levantar nuevamente la
ENHINA al 10% de la población de su padrón que recibió el beneficio durante el
periodo Enero- Octubre, esto para hacer una comparación del diagnóstico con el que
la familia ingreso al programa y la mejora que ha tenido en la inseguridad alimentaria.
Estas ENHINAS deben ser entregadas al departamento de Orientación Alimentaria
como fecha límite el dia 30 de Octubre del presente.

. Alterar la cuota de recuperación por cualquier motivo.. Condicionar las despensas bajo cualquier concepto, no se considerará
condicionamiento la asistencia a las pláticas de orientación alimentaria.. Una vez validado el padrón, por parte del DIF Municipal deberá contar con los
expedientes correspondientes de cada beneficiario (a), si se detectaran
faltantes de documentos, se dará de baja definitiva al beneficiario (a)
respectivo.

. Así mismo los beneficiarios (as) que presenten documentos apócrifos y/o
alteren o falsifiquen su información para ingresar al programa.

. Las bajas definitivas de beneficiarios (as) por irregularidades detectadas no
podrán ser parte del padrón nuevamente

Los derechos del SEDIF son:

1- Recibir capacitación por parte del SNDIF sobre la operación de los programas
asistenciales.

2. Conocer los lineamientos de la estrategia integral de asistencia social alimentaria.
3. Recibir la documentación normativa
4. Saber el presupuesto otorgado para la operación de los programas.

SEDIFEI

consir

V
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Las obligaciones delSEDlF son:

1. lntegrar alternativas para la operación de los programas en caso de presentarse

alguna contingencia.
2- Adquirir los insumos alimentarios que cumplan con las especificaciones técnicas de

calidad.
3. Promover la participación social a través de los SMDIF en la formación de comités

entre la población beneficiaria, para la recepción, entrega y vigilancia de los apoyos
alimentarios.

4. Capacitar y asesorar a los SMDIF sobre la operatividad del programa.

5. Realizar los calendarios de entrega de despensas e informar a los SMDIF.

§,
rT

$}

q'
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9. PROCESOS DE OPERACIÓN O ¡NSTRUMENTACIÓN
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Nota: Los med¡os por los que se comprueba las características de los beneficiarios (as)

es por med¡o de la ENHINA.

La mecánica de operación del programa se desarrolla de acuerdo a las etapas
siguientes:

1. Capacitación a SMDIF
2. Promoción del programa en los SNíDlF
3. Selección a beneficiarios (as) por parte de SMDIF
4. Evaluación de encuesta ENHINA
5. lntegración de expedientes individuales
6. Elaboración delpadrón de beneficiarios (as)

a. Captura del padrón de beneficiarios (as)

b. Requisitos de la captura del padrón de beneficiarios (as)
7. Validación y envío del padrón de beneficiarios (as) por parte del StvlDlF
8. Recepción, revisión, autorización y validación de padrón de beneficiarios (as) por

parte de SEDIF
9. Difusión de padrón a beneficiados (as)

10. Bajas y altas del padrón
11. Lista de espera
12. Notificación de fechas de plática y entrega dotación \

ñ
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l3.Adquisición de los apoyos
l4.Recepción de los Apoyos en los SIUDIF
l5.Distribución de los apoyos a los beneficiarios (as)
16. Cartas descriptivas de Pláticas de Orientación Alimentaria
17. Listas de asistencia y de recibido
lS.Almacenaje de los apoyos
19. Contraloría Social
20. Registro e información municipal
21. Cuotas de Recuperación
22. Evaluación de conocim ientos
23. Supervisión y Evaluación

1. Capacitac¡ón

El SEDIF a través de la Dirección de Seguridad Alimentaria realiza las
convocatorias para las capacitaciones a los SMDIF, en donde deberá asistir el
encargado del programa y en caso necesario convocar también a los directores de
SMDIF.

Todo municipio que trabaje con el programa PAAD deberá contar con una persona
capacitada en temas de nutrición e lnformar el nombre al SEDIF por medio de un
Oficio dírigido a la Directora General o integrar a su encargado de alimentaria o
prornotor a capacitaciones en nutrición, en caso de no contar con personal
habilitado en orientación alimentaria.

El Sistema t\lunicipal tiene la obligación de asistir a todas las capacitaciones y
convocatorias de la Dirección de Seguridad Alimentaria del SEDIF y deberá asistir
el encargado del programa y en caso necesario convocar también a los directores
de SMDIF.

El SMDIF deberá otorgar una capacitación a los comités de participación ciudadana
conformados, sobre los lineamientos de operación y las funciones de cada uno de
los integrantes; entregando a SEDIF un listado con nombres y firmas que consten
haber recibido la capacitación asÍ como quien integra cada comité.
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2. Promoción del programa en Ios SMDIF

El SEDIF promueve el programa a través de la página de internet
http://sistemadif.ialisco.qob.mx/, donde se encuentra su descripción, los criterios
para ingresar al mismo, así como los teléfonos y encargados para el contacto.

El Sistema DIF municipal promueve el programa informando a.la población los
requisitos para ingresar, así como los compromisos que conlleva estar dentro del
padrón, asÍ mismo debe de dar a conocer los productos que integran el apoyo de la

despensa.

3. Selección de beneficiarios (as)

El SMDIF debe focalizar y seleccionar a los beneficiarios (as) mediante la

aplicación de la Encuesta para Focalizar Hogares con lnseguridad Alimentaria
(ENHINA) donde deberá ser diagnosticado con inseguridad alimentaria y
posteriormente dar prioridad a las comunidades con mayor índice de marginación,
considerando el grado de vulnerabilidad (a mayor cantidad de personas vulnerables
dentro de un hogar, mayor prioridad en la asígnación de la ayuda) hasta completar
el número de beneficiarios (as) asignados por cada Sistema DIF Municipal,
atendiendo a los grupos vulnerables en cuanto a la aplicación de la ENHINA.

La encuesta ENHINA se deberá levantar, en el domicilio del beneficiario para

verificar la situación social de los beneficiarios. Si en un mismo domicilio existen
más de dos sujetos vulnerables factibles de apoyo, se deberá considerar la

posibilidad de acuerdo a la lnseguridad Alimentaria que presenten de entregar
una despensa por cada unidad familiar con un máximo de dos por hogar.

El SMDIF deberá contar con el diagnóstico de inseguridad alimentaria después de
haber sido aplicada la ENHINA para poder ser considero beneficiario del Programa
Ayuda alimentaria Directa.

Las vulnerabilidades a considerar para brindarles el apoyo son las siguientes

. Mujer en período de embarazo

. Mujer en periodo de lactancia

. Alcohólicos y farmacodependientes rehabilitados

. Adulto Mayor

. Discapacitados

\
\>
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. HUos de padre en extrema pobreza

. lndígenas

. Jornalero
¡ Menor de 18 años desnutrido
. Menor de 18 años hijos de padres con enfermedad terminal
. Menor de 18 años niño de la calle
. Menor adolescente con algún tipo de discapacidad
. Mujeres en situación especial
. Mujeres solas o en viudez

4. Evaluación de encuesta ENHINA

El SMDIF envía sus encuestas ENHINA al departamento de orientación alimentaria
para previa revisión y envío al centro de captura en donde son lngresadas en el
sistema SllA, el cual al capturar los datos de la encuesta ENHINA arroja un
diagnóstico de lnseguridad Alimentaria, una vez capturada se le entrega al sMDIF
sus encuestas ENHINA con su filtrado de diagnósticos para que comiencen a
capturar su padrón en el sistema "Padrón único de Beneficiarios".

5. lntegración de expedientes individuales

El Sistema Municipal DIF deberá conformar un expediente por cada beneficiario
(a).

Los expedientes de los beneficiarios (as) deberán estar archivados en orden, de
acuerdo al padrón y por localidad, en cajas o archivero fácil de localizar con un
listado que detalle el contenido de cada gaveta, así como el año correspondiente;
debiendo resguardarse durante un periodo de 6 años bajo llave y con un
responsable de dicha documentación, además del respaldo del directivo de la
institución SMDIF.

El SMDIF envía oficio al SEDIF en donde mencione quién o quiénes son los
responsables de tal resguardo al Departamento de Orientación Alimentaria, según
la ley federal de Protección de datos Personales y Posesión de Particulares.

Se recomienda que se escaneen los documentos y se guarden de manera
organizada en carpetas por comunidad teniendo un resguardo en CD.

El expediente debe contar con los siguientes documentos:

Encuesta ENHINA (con diagnóstico de inseguridad alimentaria) (Anexo 1)

Carta compromiso (Anexo 2) / ,/' «
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. Constancia de notificación de Alta en el Padrón (Anexo I 1)

' Cop¡a de Acta de nacimiento
. Designación de responsable (Anexo 3)
. Copia de identificación Oficial
. CURP del beneficiario (a) y del padre o tutor en caso de ser menor de edad
. Comprobante de domicilio actualizado
. Constancia emitida por secretaria de Salud o un l\4édico con Cédula

Profesional
. En los casos de alcohólicos y fármaco dependientes deberán contar con una

constancia en papel membretado con sellos y firmas legibles emitida por

alguna institución pública acreditada para ello, la cual respaldara que está en

tratamiento de recuPeración.
. Constancia de autorización de entrega de despensas (Anexo 4)

Nota: El beneficiario (a) debe entregar estos documentos para la integración del padrón

en elSMD|F

Pasa et caso de Zona indígena la integración del expediente consistirá en

Encuesta ENHINA con diagnóstico de lnseguridad alimentaria (Anexo 1)

Copia de acta de nacimiento.

CURP del beneficiario y el padre o tutor en caso de ser menor de edad.

Nota: El beneficiario (a) debe entregar estos documentos para la integración del padrón

en elSMD|F

6. Elaboración de padrón de beneficiarios (as)

Los pasos para la elaboración del padrón son los siguientes:

a) Captura del padrón de beneficiarios (as)

El SEDTF capacita al SMDIF para el uso de la página del padrón único en la

captura del padrón de beneficiarios.

El padrón de beneficiarios se debe capturar en la página de "Padrón Único"

http://sistemadif.ialisco.oob.mx/unico/looin/accesar.php , menú Seguridad alimentaria,

PAAD, Padrón de desPensas.

El padrón deberá ser actualizado por el SMDIF de manera mensual en caso de

que existiera alguna modificación como altas y bajas, con la finalídad de que la

información contenida en el mismo, se encuentre actualizada. \\i\t (

¡
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Al momento de la captura, se tendrá que tener el dato completo del domicilio
(calle, número y colonia), ya que se debe justificar el destino de cada despensa
para cualquier auditoria que se presente.

Cuando se requiera realizar bajas y altas y/o actualización de datos en el padrón,
el sMDIF deberá dar aviso por oficio y adjuntar relación de bajas y altas así como
la encuesta ENHINA

Todos los beneficiarios (as) de alta deberán tener su expediente completo.

b)Requisitos de la captura del padrón de beneficiarios (as)

El padrón de beneficiarlos de PAAD deberá de estar integrado con el 100% de
beneficiarios (as) con diagnóstico de lnseguridad alimentaria (Leve, moderada y
Severa) y vulnerabilidad, para esto, se deberá considerar lo siguiente:

Los beneficiarios (as) que en el padrón Enero- Diciembre 2017 cuenten con
inseguridad Alimentaria Moderarla y Severa, podrán permanecer en el padrón rie
Beneficiarios (siempre y cuando continúen con esta condición) que se validará en
el mes de Noviembre- Diciembre 2017 con vigencia Enero - Diciembre-2018.

Los beneficiarios (as) que en el padrón con vigencia Enero-Diciembre 2017 que
cuenten con lnseguridad Alimentaria Leve deberán ser sustituídos por
beneficiarios (as) nuevos que cuenten con algún grado de lnseguridad
Alimentaria.

Si alguno de los beneficiarios (as) con inseguridad LEVE recibe algún apoyo de
PROGRAMA FEDERAL o ESTATAL, se dará de baja del padrón de PAAD y se
tendrá que identificar a nuevos beneficiarios (as) con algún tipo de vulnerabilidad
y levantarle la encuesta ENHINA, la cual se entregará al departamento de
Orientación Alimentaria para ser revisada y capturada.

Las fechas de procesos para la validación del Padrón PAAD son las siguientes:

Fecha
t,.
rRealizado Bor i ii .: ,l

01 Abril al31 de t\layo
2018

Levantamiento
ENHINAS

de Sistemas
DIF

tVlunicipales

Departamento de
Orientación Alimentaria.

0'l de junio al 31 de
Julio de 2018

Recepción y revisión de
ENHINAS.

15 de junio al 31 de
Agosto de 2018

Captura de ENHINAS
Centro de captura de
DIF Jalisco

4.

a

a
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01 de julio al 30 de
Aqosto de 2018

Entrega de resultados de
insequridad Alimentaria

01 de Septiembre -31
de Octubre 2018

Captura del padrón de
beneficiarios de PAAD
2017

Sistemas
DIF

lVlunicipales

01 de Noviembre- 15
de dic 2018

Validación de padrón de
beneficiarios

Departamento de
Orientación Alimentaria.

Departamento de
Orientación Alimentaria

7. Validación y envío del padrón de beneficiarios (as) por parte del SMDIF

Con el objetivo de que la información capturada por los SI\nDlF sea veraz, y se
encuentren completos los expedientes de los beneficiarios (as) dados de alta en el
padrón, deberán remitir carta dirigida al Titular de la Dirección de Seguridad
Alimentaria del Sistema DIF Jalisco, así como, validación del padrón de

beneficiarios (as) (Anexo 13), acompañado con una impresión del padrón con firma
autógrafa del Director del SMDIF y sello del Sistema DIF filunicipal.

8. Recepción, revis¡ón, autorización y validación de padrón de beneficiarios
(as) parte de SEDIF

Una vez validado el padrón por el SMDIF lo envían al SEDIF para que sea

revisado, firmado y sellado, una vez que pasa esto queda oficialmente validado el
padrón de beneficiarios, mismo que queda una copia en el departamento de

orientación Alimentaria,

9. Difusión de padrón a beneficiados(as)

Una vez validado el padrón por el SEDIF es responsabilidad del SMDIF publicar a

la vista del público en general el padrón de Transparencia que el StMDIF descarga
de la página de "padrón único"

http://sistemadif.ialisco.qob.mx/unico/loqin/accesar.php , menú Seguridad

alimentaria, PAAD, Padrón de despensas.

l0.Bajas y altas de! padrón

Contar con las justificaciones para la baja de beneficiarios (as) que por diferentes
motivos como: fallecimiento, cambio de domicilio, que rec¡ban más de un programa

de tipo federal o estatal , cuenten con más de 2 faltas sin justificar, entre otros,
estén debidamente respaldados con documentos que justifiquen la baja y

sustituirse por un nuevo beneficiario (a) con expediente completo que cumpla con

los requisitos establecidos; los cambios al padrón deberán realizarlos de manera
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obligatoria cuando así se requiera, con la finalidad de contar con un padrón de
beneficiarios del PAAD actualizado (Anexo 5).

Cuando se suscite el caso de baja de algún beneficiario (a), el SMDIF tendrá que
contar con el expediente archivado con los documentos que justifiquen esa baja
(anexando al expediente una copia del documento que aclare que la persona ya
está en la lista de algún otro programa, un escrito donde el beneficiario notificara
que por voluntad propia se da de baja, o que se cambió de domicilio a otro
municipio, por falta de interés en las pláticas de orientación alimentaria u otros
motivos) misma que se debe enviar al SEDIF cada que el SMDIF desee hacer
alguna modificación en el padrón de Beneficiarios para solicitar autorización para
realizar las bajas (Anexo 5).

Las personas en lista de espera deberán asistir de manera puntual a las pláticas de
orientación alimentaria como requisito para poder ser considerado, en el padrón de
lista cle espera a fin de otorgarle la despensa y así recabar la firma
correspondiente.

La lista de espera podrá ser hasta del l0% del padrón de beneficiarios (as)
con el que cuente cada municipio-

Los beneficiarios (as) de lista de espera, deberán contar con su expediente
debidamente integrado, asÍ hayan recibido la despensa por única vez (Anexo B).

Cuando un beneficiario (a) del padrón no asista por su despensa en 2 meses
consecutivos ésta se entregará a una persona en lista de espera y se dará de alta
invariablemente a un beneficiario de lista de espera.

12. Notificación de fechas de plática y entrega dotación

11. Lista de espera

El SMDIF deberá enviar la programación de calendario de entrega mensual de
despensas a los beneficiarios (as) (Anexo 6) de cada comunidad los días del 20 al
25 del mes anterior, al Departamento de Orientación Alimentaria al correo
oaad.dif@red.ialisco.qob.mx

El SEDIF realiza un cronograma de los temas y cartas descriptivas de los mlsmos
para que SMDIF pueda impartirlas de forma mensual al beneficiario.

,/.. ,/
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Es obligación de SMDIF impartir la plática correspondiente al mes de entrega de
despensa. Una vez impartida la plática, se registrara la asistencla a la misma por
parte del beneficiario (a) en el formato oficial de listas que se encuentra en la

página de "padrón único" http://sistemadif.jalisco.gob.mx/unico/login/accesar.php

menú Seguridad alimentaria, PAAD, Padrón de despensas (Anexo 10) debe
levantar la evaluación de conocimientos al 5o/o de Ia población de su padrón
posterior a cada presentación mensual de Orientación Alimentaria y enviar al

departamento de Orientación Alimentaria estas Evaluaciones, así como la

evidencia de que se impartió la plática de Orientación Alimenlaria y el Taller en las
presentaciones que aplique.

Siendo obligación del beneficiario (a) asistir a Ia plática cada mes.

13. Adquisición de los apoyos

El SEDIF realiza la adquisición de insumos y contrata su distribución a través de la
jefatura de Orientación Alimentaria previa aprobación de la Dirección de Seguridad
Alimentaria y de Dirección General, a la vez que determina el contenido de la

despensa, en función de las recomendaciones nutricionales emitidas en la EIASA y

de la disponibilidad presupuestal.

14. Recepción de los apoyos en DIF Municipal

El Sistema DIF Municipal es el responsable de recibir el alimento en las fechas

establecidas por el Sistema DIF Jalisco, en buen estado físico y en las cantidades
programadas

Una vez entregadas las despensas por parte del SEDIF, el municipio contará con

15 días naturales para realizar las entregas a los beneficiarios (as), para ello

deberá informar al SEDIF las fechas de entregas en sus localidades; los días 20 al

25 del mes anterior en el (Anexo 6).

15. Distribución de los apoyos a los beneficiarios (as)

El SMDIF será el único responsable de entregar las despensas a sus beneficiarios
(as) llevándolas a sus localidades, solo en caso de la cabecera municipal podrá

entregarlos en sus instalaciones siempre y cuando no represente un gasto al

beneficiario (a) que afecte su economía, si es necesario deberán de apoyarse en

sus Comités Sociales.
\'
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Las despensas deberán ser trasladadas para su entrega en vehículos asignados al

Sistema Municipal DIF o del Ayuntamiento de uso exclusivo para el transporte de
alimentos, nunca en alguno que contenga información o calcomanías de partidos
potíticos o de promociónales de algún líder o representante de partido.

Las despensas no deberán ser entregadas en casas particulares de funcionarios
públicos, líderes o representantes de colonos, delegados, ni en lugares de índole
partidista.

La despensa debe ser entregada completa de acuerdo a la integración autorizada
por la Dirección de Seguridad Alimentaria, la extracción de algún alimento será
considerada como grave y se deberá reponer el producto por el SMDIF.

Las despensas deben ser entregadas a los beneficiarios (as) del padrón, en caso
de que alguno de estos no asista, deben ser destinadas a los beneficiarios en lista
de espera previo diagnóstico de lnseguridad alimentaria, esto para evitar rezago de
despensas, de no ser así, será responsabilidad del municipio el buen

almacenamiento de las mismas.

En caso de que el beneficiario (as) no pueda recibir la despensa por ser menor de
edad o motivos de salud, se nombre un responsable que es la persona que está
autorizada durante los 12 meses para recibir la despensa y asistir a las pláticas
(Anexo 3).

En el caso de los menores de edad, en primer término el responsable será uno de
los progenitores y/o el tutor y en segundo término podrán serlo los abuelos o
hermanos mayores de edad que residan en el domicilio del menor.

Para los demás casos podrá ser cualquier persona que el beneficiario designe, srn

importar que residan o no en el domicilio del beneficiario.

Las despensas no podrán ser donadas a las personas que no sean beneficiarios
con previo diagnóstico de lnseguridad alimentaria aunque el DIF Municipal absorba
el costo de la cuota de recuperación, ya que son recursos de origen Federal.

El Sistema DIF municipal no podrá condicionar la despensa al beneficiario a que

asista o participe en otros programas, lo único que se podrá requerir como
obligatorio es su asistencia a las pláticas de Orientación Alimentaria; el resto de
capacitaciones será bajo consenso y acuerdo por escrito del beneficiario. 

/,,,/
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16.Cartas descriptivas de Pláticas de Orientación Alimentaria

El SMDIF deberá lmpartir a los beneficiarios las pláticas de Orientación alimentaria
de acuerdo al cronograma propuesto por el departamento de Orientación
Alimentaria previo a la entrega de la despensa, realizar las evaluaciones al 5% del

total de su padrón de beneficiarios enviándolas al SEDIF las evaluaciones
escaneadas debidamente firmadas y selladas por el SMDIF así como la evidencia
de la plática de Orientación Alimentaria y del taller en la presentaciones que
aplique.

El SEDIF entrega a los SMDIF las cartas descriptivas y presentaciones de
Orientación Alimentaria en Power Point por medio de oficio para la impartición de
los temas que el SMDIF da mensualmente a los beneficiarios.

17. Listas de asistencia ! de recibido

Los Sistemas DIF Municipales deben contar con los listados mensuales de Ia

entrega de despensas, debidamente firmados por los beneficiarios (as) acorde a la
firma de su credencial de elector, validado con sello y las firmas de quien elaboró y

del Director de DIF Municipal, de igual manera deberá contar con la firma de la
asistencia a pláticas mensuales de Orientación Alimentaria y del pago por la cuota

de recuperación, en el formato autorizado para ello que obtienen del registro de su

padrón actualizado, considerando como falta grave la ausencia de estas, ya gue

cada despensa que entregó durante la administración correspondiente debe contar

con una firma que respalde a quien se le entregó, de no hacerlo, deberá reintegrar

al Sistema DIF Jalisco, el costo real de la despensa por cada ausencia de ellas.

Las firmas de los beneficiarios (as) y/o responsables, deben de coincidir durante

los 12 meses que dura el apoyo alimentario, por lo tanto no se permitirá que nadie

más que el beneficiario o responsable registrado en el padrón recoja la despensa,

en ciertas excepciones y en caso muy justificado de que no le sea posible hacerlo y

designe a otra persona para que lo haga, deberá contar con el formato de

autorización de entrega de despensa (el formato es válido solo por un mes Anexo

4) con las firmas del beneficiario (a) y de quien está autorizado para que lo recoja,

con firmas legibles que coincidan con las que aparecen en sus identificaciones

oficiales, copia de la identificación oficial de la persona autorizada, se integrará al

expediente correspondiente.

§.
\., Y
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El SMDIF deberá enviar escaneadas mensualmente las listas de firmas de entrega
de despensas al correo del departamento de orientación alimentaria del SEDIF
(paad.dif@red.iaf isco.qob. mx)

El §MDIF debe enviar al correo antes mencionado los recibos de pago de cuotas
de recuperación escaneadas cada mes.

lS.Almacenaje de los apoyos

El sistema DIF Municipal almacenará el alimento en un espacio adecuado,
preservando las condiciones físicas del alimento, el almacén debe cubrir las
condiciones mínimas estabtecidas en la GU|A TEtNlcA DE ALMACENAMIENTO
emitida por el Departamento de Aseguramiento de la calidad y en dado caso que
se presente algún problema de calidad, deberá llenar el formato DJ-SA-SG-RE-33
Reporte de lnconformidad (Anexo 7) Reporte de lnconformidad y enviarlo a:
aseguramientocalidad.dif@red.jalisco.gob. mx

l9.Contraloría Social

De acuerdo con lo e§tablecido en el Acuerdo de la Contraloria del Estado por el
que se Eslablecen los Lineamientos para la promoción y operación de la
Contraloría Social en los Programas Estatales de Desarrollo Social del Estado de
Jalisco en cada sfifrDlF se constituirán comités de contraloría social.
Dichos comités deben conformarse por beneficiarios{a) del programa una vez que
éstos existan y tendrán las atribuciones señaladas en dicho acuerdo considerando
que SMDIF es el encargado de coordinar, dar las facilidades necesarias para la
conformación de los Comités
Todos los benef¡ciarios (a) son susceptibles de conformar los comités.

El número de integrantes recomendado como mínimo para formar un comité es de
tres para la adecuada toma de decisiones, recordar que deben conformarse con el
número de integrantes que faculte una adecuada comunicación entre ellos y que el
número de beneficiarios les permita.

20. Regisüo e información rnunicipat

Es un requísito que los Sistemas DIF Municipales cuenten con los lisiados
mensuales de la enlrega de despensas, debidamente firmados por los beneficiarios
acorde a la firma de su credenciaf de elector, validado con sello y las firmas de , a
quien elaborÓ y del Director de DIF Municipal, de igual manera deberá contar con)á '

{,/
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firma de la asistencia a pláticas mensuales de Orientación Alimentaria y del pago

de la cuota de recuperación en el formato autorizado para ello que obtienen del

módulo de Padrón Único menú seguridad alimentaria, despensas , considerando

como falta grave la ausencia de éstas, ya que cada despensa que se entregó

durante la administración correspondiente debe contar con una firma que respalde

a quien se le otorgó.

El SMDIF deberá enviar escaneadas mensualmente las listas de firmas de entrega

de despensas al correo del departamento de orientación alimentaria del SEDIF
(paad.dif@red.ialisco.qob.mx). (Anexo 6).

El SMDIF deberá enviar los reportes derivados de la estrategia de Orientación

alimentaría, en los tiempos que le sean requeridos.

Las despensas no deberán condicionarse ni utilizarse con fines proselitistas para

beneficio de ningún partido, candidato o campaña política, que si se comprueba,

será denunciado por el Sistema DIF del Estado de Jalisco y se podrá retirar el

programa de manera definitiva al DIF Municipal.

21. Cuotas de recuperación

Con respecto a los adeudos de las cuotas de recuperación de acuerdo al

Marco Jurídico del Convenio el "DlF MUNICIPAL" se obliga a gestionar con el H.

Ayuntamiento de su municipio, a efecto de verificar y asegurar que en Sesión de

Cabildo, se autorice a dicho Ayuntamiento:

a) Para que construya deudor solidario de las obligaciones asumidas por el "DlF

MUNICIPAL" con respecto a las cuotas de recuperación antes señaladas o de

cualquier otra que se derive de los convenios o contratos celebrados o que

llegue a celebrar con adeudar "Sistema DIF del Estado de JALISCO";

b) Autorizar a la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno

del Estado de Jalisco, a retener y descontar de las participaciones que le

correspondan las cantidades que llegue a adeudar el "DlF MUNICIPAL" por

incumplimiento de las obligaciones pactadas y a transferir las mismas al

"sistema DIF del Estado de JALISCO"; y

c) A suscribir los convenios o contratos que resulten necesarios para los fines

mencionados.

Copia certificada del acta de Cabildo que deberá ser entregada al "Sistema
DIF del Estado JALISCO". t/-
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22. Evaluación de conocimientos

El SEDIF realizara a los SMDIF cada que se realice capacitación una evaluación
con el fin de evaluar los conocimientos adquiridos durante las capacitaciones
otorgadas a los SMDIF referente a la operación del Programa.

23. Supervisión

Cabe señalar que este programa al ser adquirido con recursos públicos que deben
ser fiscalizados y transparentados es objeto de seguimiento, control y auditorias.

En cumplimiento a los puntos estipulados en los derechos y obligaciones, el
SEDIF, sin previo aviso podrá realizar visitas de verificación de cumplimiento de los
compromisos y obligaciones adquiridos en el presente, por lo que el StVlDlF
otorgará acceso y los medios necesarios para que realice estas. AsÍ mismo se
deberá poner a la vista la documentación e información que les sea requerida.

No se podrá cambiar o alterar información, ni agregar logotipos de ningún tipo a los
formatos que se les entregan al SMDIF para control y operación del programa, ya
que al hacerlo no será válido dicho formato y tendrán que sustituirlos por los
autorizados por la Dirección de Seguridad Alimentaria.

SECC¡ÓN 3 MEGAN¡SMOS DE VERIFICACTÓN DE RESULTADOS Y
TRANSPARENCIA

lO.MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Se medirán indicadores para determinar el impacto del programa al término del ejercicio.

La información correspondiente a estos indicadores será reportada por la Dirección de
Seguridad Alimentaria para que la Subdirección General de Fortalecimiento Municipal del
Sistema DIF del Estado de Jalisco realice la integración de los informes correspondientes.
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Algunos indicadores abonan al cumplimiento de metas de los Programas alimentarios en
generaly no solamente al Programa de Ayuda Alimentaria Directa.
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En el siguiente link se podrá consultar la Matriz de lndicadores completa:

http://transparencia.info.ialisco.qob.mx/transparencia/dependencia/Sistema%20DlF%20Ja
liscoo/o2}-oA20DlF

Apartado;

1.1.1 * Transparencia DIF Jalisco - lnformación fundamental - Articulo 8 - Fracción lV - inciso
H

Nota: Los indicadores podrán sufrir modificaciones de acuerdo a la necesidad del
programa.

11. Evaluación.

La medición y la evaluación son procesos fundamentales para mejorar el desempeño y
los resultados del Programa "Ayuda Alimentaria Directa "PAAD"

El presente programa será sujeto de evaluación según las directrices marcadas por la
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Estado de Jalisco a través del
Programa Anual de Evaluación (PAE) que es el instrumento normativo donde se
establecen los programas, estrategias y/o políticas que serán sujetos de evaluación
durante el ejercicio 2018, elcualse emite anualmente.

Es importante mencionar, que el programa tiene una Evaluación lnternas de Consistencia
y Resultados con Asistencia Técnica Externa, real¡zada en 2015 por la Subsecretaría de
Planeación y Evaluación-

El seguimiento a los Aspectos susceptibles de Mejora (ASM) derivados de las
Evaluaciones realizadas al programa, se realizan a través del Sistema de Agendas de
Mejora administrado por la Dirección General de Monitoreo y Evaluación

El seguimiento de las acciones implementadas para los ASM aceptados, son realizadas
por el personal del programa.

51

Jueves 29 de m¿rzo de 2018. Número 17. Secc¡ón VIII



v

ESTADO,'JALISCO

52
PERIÓDICO OFICIAL

Jueves 29 de marzo de 2018, Número 17. Sección VIII

t2. Transparenc¡a, difusión y rendición de cuentas

Los apoyos son recursos públicos que deben ser fiscalizados y transparentados. Por lo
lanto, son ob¡eto de seguimiento, control y auditoría por parte de la autoridad
conespondiente.

Los datos personales recabados estarán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley

General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública Gubernamental, su Reglamento, los Lineamientos de
Protección de Datos Personales pubficados en el D.O.F. el 30 de septiembre de 2005 y

demás normativa aplicable.

De acuerdo a la ley de protección de dalos personales en posesión de Sujetos
oblígados del Estado de Jalisco y sus municipios; y reforma y deroga diversos artículos
de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Jalisco y sus

municipios, en el capítulo ll, Artículo 30. Deberes - Seguridad de los datos personales.

1. Con independencia del tipo de sistema en el que se encuentren los datos personales

o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable deberá establecer y mantener las
medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico para la protección de
los datos personales, que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración,
destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como garantizar su

confidencialidad, integridad y disponibilidad; sin perjuicio de lo establecído por las

disposiciones vigentes en materia de segurídad emitidas por las autorídades
competentes al sector que corresponda, cuando éstas contemplen una protección

mayor para el titular o complementen lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones
aplicables.

Para garantizar la transparencia en elejercicio de los recursos, el padrón de beneficiarios
del Programa PAAD se dará a conocer por medÍo del portal de transparencia al SMDIF el

cual podrá consultar en los siguientes Link:

https://transoarqncia.info.ialisco.gob.mx/transoa¡rncia/informacion-fundamentall24g.L

httEs://transparencia.info.ialisco.eob.mx/transparencia/iSformacion-fundamental/6684,

https:1/transparencia.info.ialisco.gob.mx/transoarencia/informacion-fr¡ndamentaU6734 
\\.
§

Loe lineamientos Generales para la Protección de la lnformación Confideheiat y ta
Reservada que deberán de observar. los Suietos Obligados Previstos en la Ley,fle
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Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, los podrá encontrar en el siguiente link:

https.//transparencia.info.ialisco.gob. mx/sites/default/files/final-inciso-e.odf

Tanto la publicidad que se adquiera para la difusión de este Programa, como la papelería
y documentación oficial, deberán incluir, claramente visible y audible, la siguiente leyenda:
"Este Programa es de carácter público y ajeno a cualquier partido político. Queda
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciado y sancionado de
acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente.

Difusión:

El Sistema DIF municipal promueve el Programa de Ayuda Alimentaria Directa (PAAD)
informando a la población los requisitos para ingresar al programa, así como los
compromisos que conlleva estar dentro del padrón, así mismo debe de dar a conocer los
produclos que irrlegrarr la tJesperrsa.

Quejas y denuncias:

En caso de alguna anomalia denunciar a la línea telefónica 01 800 30 00 343, que
corresponde a la quejas y denuncias de DIF Jalisco, al área de Orientación Alimentaria de
DIF Jalisco al tel. 30 30 38 00 ext. 133 y 135 o al Departamento de Aseguramiento de la
Calidad a la ext. 140 y 141.

12.1 P adrón de beneficiarios.

7

Criterios para
la integración
del Padrón
de
Beneficiarios

1. Debe tener el dato completo del domicilio del beneficiario
(calle, número y colonia), ya que se debe justificar el destino
de cada despensa para cualquier auditoria que se presente.

2. Todos los beneficiarios dados de alta en el padrón deberán
tener su expediente completo.

3. Cuando se requiera realizar bajas y altas y/o actualización de
datos en el padrón, el SNtrDlF deberá dar aviso por oficio y
adjuntar relación de bajas y altas (Anexo 5) así como la
encuesta ENHINA (Anexo l)

4. A fin de autorizar el padrón de beneficiarios los SMDIF
deberán remitir carta dirigida al Titular de la Dirección de

Seguridad Alimentaria del Sistema DIF Jalisco, así como,
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val¡dac¡ón del padrón de beneficiarios (Anexo 9),
acompañado con una impresión del padrón con firma
autógrafa del Director del SMDIF y sello del Sistema DIF
Municipal.

Portal Web
de consulta

Se integra el padrón virtual a través de la captura del
mismo en la página de "Padrón únlco"
http:i/sistemadif.ialisco.qob.mx/unico/login/accesar. php

menú Seguridad alimentaria.

lnstancia
Responsable
de integrar al
padrón

El SMDIF captura e integra el padrón con la información relativa a

los beneficiarios.

Periodo y
mecánica de
actualización

El padrón deberá ser actualizado por el Stt/DlF de manera
rrtensual en caso de que existiera alguna modificación conto altas
y bajas, con la finalidad de que la información contenida en el
mismo, se encuentre actualizada.

Jueves 29 de marzo de 2018. Número 17. Sección vIII
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TRANSITORIOS

PRIMERO. Las presentes reglas tendrán vigencia hasta el momento que sea publicada la

nueva emisión de las Reglas de Operación correspondientes.

SEGUNDO. Las presentes reglas tendrán cobertura geográfica en los 125 municipios del
estado de Jalisco.

TERCERO. Las presentes reglas incluyen cifras de montos y apoyos correspondientes a
la modalidad, mismas que podrán sufrir cambios y estarán sujetos a cambio, de acuerdo a

las necesidades operativas de Ia modalidad correspondiente.

CUARTO. El incumplimiento de las presentes reglas de operación causará diversas
sanciones que serán determinadas por las autoridades correspondientes del Sistema DIF
Jalisco según el caso.

QUINTO. Cualquier caso no previsto en la presente Regla de Operación será determinado
por la Dirección General del Sistema Desarrollo lntegral de la Familia Estatal, en
coordinación con la Subdirección General de Fortalecimiento [t/unicipal, la Dirección de
Seguridad Alimentaria y todas aquellas que se consideren pertinentes según el caso.

Guadalajara, Jalisco 23 de marzo de 2018

Cnr^<¿

L.!. Melanea Leonor Orozco Llamas
Directora General

Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia del Estado de Jatisco
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ANEXOS

Los formatos necesarios para la ejecución del programa se encuentran en la página de
''padrón Único" y pueden ser descargados de dicha página.

(http://sistemadif.jalisco.qob. mx/unico/loqin/accesar.php).

El SMDIF no podrá cambiar, alterar información, ni agregar logotipos de ningún tipo a los

formatos que se les entregan para control y operación del Programa, ya que al hacerlo no

será válido dicho formato.

Anexo I Encuesta ENHINA
Anexo 2 Carta Compromiso
Anexo 3 Constancia de Designación de persona responsable
Anexo 4 Constancia de autorización de entrega de despensas
Anexo 5 Formato para Reportar despensas de Altas y Bajas
Anexo 6 Formato de entrega de despensas en localidades

Anexo 7 Reporte de lnconformidad
Anexo 8 Entrega de Despensas en Lista de Espera
Anexo 9 Validación de Padrón
Anexo l0 Formato de Firmas de Entrega de Dotación

I Anexo !:1 Constancia de Notificación de Alta en el padrón

Anexo 12 lntegración de la Despensa
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ANEXO 1 ENHINA
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Ii-l

¡tlur¡¡ial dsl phodÉ l¡ rnieql¡ Ér d¡ tiq¡r¿¡

riLf r,úfl

¿t¡ ú¡lcrhl dal t«h{ de l¡ viü€trd¡ e, IjDrir!r, (¡rtin o drrrLos?

liE l.'[:]

¡fl naterol de lornuror o do emharl o Dajanquq <¡r¡i¿q l¡¡rrl¡ú.

limi¡¡ (t¡nó¿ o¡tilic¿ ¿rbeslo) D m¿tori¡l dc d¿se(hol

5ifl frrfJ

llúnnlo de h¡biu<io¡or de l¿ vtvie»d¿ rm oolr l¡¿iio ¡r <o¡iu¡

1,,tf]l
¡tr pmpieruio dc la <ao en Jo¡de ritel

i fl tlo|-l

¡tn la ¡ou en l¡ queu¡¡ed vire. hulro ¡lgúüd¿$,rre il.tutl !t,¿{!
dur¡¡tÉ lor úllhrcl lrr¿r{r. §serqrer! hng¡ro famrh. r{rult¿

af«¡¿do? tiTl x,r[ 1

¡Su hogar ru mta con drmr¡e o I oo r ipti ra I

!ifl ¡ro[_]

¿lltiliu ¡lg¡¡ ps¿ to<in¡, o (¿lonlirlot ¡limrt¡orl

t,E ¡¿ot-l

ft (¡pda ofitar(o¡ crtuf¿ de l¡ta, ¿irt¡ tien¿ tlrim¡e¿l

\iE ilr.[]

5u holür (u¿tl¿ (on réf rigetrdor tn ftNionattieltol

liE n¡[-]

ti,,r lri.il:i /i1Jr Ill.r;llllr l.l - .,i! l;. r.: liI rl ' 
rilr.r ii'i¡.
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2l ¡El irgrcodrl logor erñi.du¿rte todo el.i§!

\rE lfuE

I4

23

t(úirto er.l gülo prom.dio dal cletp.i¿¡o ¡a@ dc(0d ¿ l¿

¿f iment¡<ú¡ de rt f ¡orilia?

t(d¡.nirsl6 p¡r¡ qu t¡ fanlili¡ lor <otrl

I

f [] ilofl

¿Prcdo(e alg0¡¿v{rdú¡¿.fruta. nI¡E o rfliol p¿a qu§ tü ldlilii lot

<m¡¡J

Átdúi,ófi ú<s6todü ueqailil 26.1
ti t6p@üi 5l ¡ pt¿Qoilfit )5 ó )6

sifl r,¡l-l

T6

¡{ró mr<e¡l¿ic ¡ep¡c*r¡l¿ lr ptdlu<(¡óo dÉru husño
y'o ilinaler da (d..¡ l¡¡lís€¡tadóndsl h{gir?
As opci¿ta)

¿ll¡rin ar ioróro de I hoga, ,«ibó ¡l$in .p ors ¿lisorwie 6 16

úhinoróorsl

!l:] ilof]

Itcrxrr ¡rr<r¿lodo gtr (r¡ to b ilAhofut tr¡bilo
tÚñt ú P)t

[¡ <u do h rerpuerta re/poritiv4 ¿de qúó tipo fue erle¿pofo¡

l.0ereodot{¡útr...... ..... .....-.. .. .. ..... .-. .... .. ti D

l.¡llmÍrdir'eúl&....--.,..-.......-....-.,........-..,.,.-.. Si f]

f .Su*Átq,*,pl*aorllaerttroop4f h..........-. 5i l]

4.trttr,....---...,. -... ...-.,. .....--,.-..-..-..-,..."-.. ..-....,-..5¡ f]

5.lFt,rHtBioo¡olturirllritsIonul --...........,-..- l f]

ó.0sllp! d. !0útoir úp!tit .-..--........-...--......... ... . .:i E

I&.tjL )fu¡roi dr i¡ trll¡l
l. l\lrdnlü dr l¡ ¡ 

'¡h¡
1.1,4i! dr I¡ r¡ihd

ilofI
Hun

n¡fl
rlo[]

flon

¡k[f

I

26. 1

26

I.H¡l§lrlTEIIIG

I
j0

29 10dñ Lr pem[ú ¡lal hogu lonol d+rerho r rlgro s+rvkro

dc rlrd (§eqtro 9opu lor, lil5r, lS tSI[ , Pt¡¡lI. 1t D tiln,
Llala¡, o¡¡uha p¡iv¿d¡)

t f-] r,ir[-_]

J?

ll

l{

I
l6 ¡9u bogar <uenta tor aqu¡ ¿ntrb¿d¿ denttode l¡v¡rrpni¡l

!l-'l n,,ll

j7

J{ ¡Jü hoq¡r dirp¡tr. da {tror{iá {le.!ri(31

nE rhfl

t9

«)

dl

1l'l ti¡it
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,l (ortirúi{ün .^li riguistc Údr¡¡i[diqm:
¡)¡(oi $¡¿ frc.ú¡ñ(i¡ {ñiüttr. (ddn uñD d. lor grupor da óli[stor mñd6.do!l
It) ¿Quóalimtnrorda <ada golr.otrrms regül¡ñon¡ol

lÚ!ru<(iM p$d zladt4tlall4rr oeolq er .o¡k @til]6 iln ila¡q¡o que él eilv&tolo IMuac que tasunbta aüN (hith s o¡t@eilol de tidn g?cpo)

42. ¿(oI quó fr¡(e¡(ia (or!!ñ.

lfr gnn ¡ nl N t «1fu qiryn de nl¡il dtot

L i)¡¡.
I ir,¿t.rr[orrrmilH

{,'{!o I ru NÍi Er$o}
5. ¡Jrsi¡ i r¡!i¡!tr¡

lJ. ftleñdrn¡r ias 5 ¡lim.¡lol d¿r¡tc qr[Do Qüei(oilümbra
(oNu0¡r lal¡üili.

l¡a¡ti'i¡ a<wtodo¡: (¡t¡l@o d. nli¿ilútos

6rüFr d{ .liuentot

ftr+rhr1 tobárrulcr

fnrt.ir

(rrnery lrmro

l¡rr.Dr

Illmr+nta ¡lt'» e¡ qr¡rr y/o ¡¡iru

(tupor

(erc¿16ytúbe(r16

{a@lc; y driirülúr;
l¿¡?, rnril llil, {ordir ¡r, tb, rd¡, tl¡.ü}or, (¡¿Jstht t6t¡dü txo , i[ih$, ¡rolc & tus¡. t¡trB:. ltrrin¡ plr¡ ¡tohr.
Tfto: P.n ll:il(f o mtcAr:l (!go [r']lo. t¡ls¡]. p¡¡r !ñp¡Sd,üo b¡¿do on{qÉ|. er¿r|.tr tsrürtú ¡il qril tqrt¡ dp ts mr

.3lsr ccra¡kr Idcrmd(i ¡i[njoli. ¡mreq«ile@, (cb¡d¡, t¡p¡(¡.
0lrü prdKtair g,¡mlr. ma¡(l¡ d¡(er¡h{!tr¡d6¡/mq.oDde¡ltl6 ¡linr$lkiot !t.
Türrr/or |iF1 (irNi¿. )u{ ¡. rüi & iróFle k¡§rdñ h!. nrairír y ioilo6.
lloi('¡fth/!(n.lllru¡llpJj i6fúEat & ve frs!@& llifitnhr16a[grn\r /ú rtü(¿t)

ri[on0A[{ru¡ [0slu|]fiKtrt0t N0-$[ur[ tRulo 0Í wt¡!t*as.

.mN. {¡E[¡mn¡ol¡.!a. iolq t,,0, hürl§l¡. ü6.
(qe¡l ( hiúdó, hr m! & úrq piE t¡0 o rroi.', lsdB t¡, ox 11.

,rfFil!¡ o [t4!¡r¡1. 9¡I¡ Dr¡

(lle, ri, rmrlrrr, chr¡»tr, ¡(J.rlr. h{h{¡. 6li¡¡(r benq r¡ rdof4i, Fpm, r{clqr, rqu¡rnL,. r ft i¡u rq ¡ toñüp, lonui?
rtd,:. ¡op¡lnr. r¡l¡bu¡, {udllir, ejote, timi.do,..ibinq ¡piq bchhl, b.@li,«bol¡. (ü¡tnfii{i¡. (d¡ila6.alorq (¿lifhr, rrp,ird!¡,
(hrÉ[f,, nmi.

f rur¿3

lrlü¿¡n¡. ñr4 üorir, tlit¡n4 nE i{, rüd§. &¡¡¡,
ner;, ¡¡rilc, rrJDdrnq (lñ[»(¡ñq drud¡,(«r, díÍl ro, gm;h¡n., guinro.Iho.trr¡ñr]l 0Nnürillq múo!, Nr(h,t.

!.qrr!=l---_ _
(ru+rytuew

l4Lly.lil_!]llrryhrb"¡!4j9lql!3-- {srJ.'q¡t.¡ru¡i¡r,¡.lud.r¡(h3o}L__.-. -_
[iru il¡ ri, (!¡Co, f\d10, F¡].lsqg,t ¡e<Qdo, ¡oíulti til,s¡n¡, huml ¿müullo li.Dúñ. !khxh¡. {hotie y r¡)rl¡ca),

Lá(.ói I .r[r', I,i!ul qrtrq aquemi. i¡r,i+e, l¿rrrilr di (ofih!¡(i¡n r,3udsmlo ¡ lnH!(a

Alr»eltor rhor o» 4rro /o rrridr

üür0¿00¡t¡¡¡Eno¡

ütrho o gclrsimr rmrromlo y

'il¡r, 
rhrJrln¡¡;, r,¡<hu I jr¡rhr¿t brt.ili

§¡¡hbr, hislsqrs*, p¡n¿ldb!, ¡nitc.¿¿fi1ñdr iÉteñ{ oNlEloll¡drt j.gú irio{r¡ñ¡¡dB), qéo[,spe
¡N, ¡ar6h1r. sD0lr. flrtuD, rsilhai. o¡¡dqrúlb,rBüas, Drm|d¡, rf¿ mlc, !rls(Jrtup, l4ir4f¡mdükr kn(nrlN;Í
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h$nt .iM gdtú 1t @o¿¡a¡io¡ : <olo« cl ninqo gue <ottwpot k t lt
tstwPolq<bMd¡ N¡ tl sñ¿t¡¡.ilfu

tttl, pr¿qutat s lnaú an Egedo d h, tihare t t awet. tu los hogata
út}dc tab vi@ oútl¡6, 8 d${ noaqt¡D <u ñ¡"Mbrot i.liolü ¿oil I I
Lntot o nanol wlo laga de h pregvaat 11 t lt 5 l. [n los hoguer lude rtar

ufirlut, jiwaa y niiot, lt liÚtodot ltt pregu¡totde ht tterld,
I &Yi¡ ¿édc h,r4 bot?\ lq 58.

ü llLmr
l. [ili{er
2- ¡\ r.ct!
l. ll(.(lx{

¡tn ru [oga ültd dhororar. (orp¿r alirie¡tod

f+rtf-l

4' ¡t¿ h¡ pnml¿do ¿ uted 0 ¡ ai$¡r adohü drto famili¿ qü{ la

oildrrxabcm ru lrgarl

r45l[-__l

,{ó ¡U*erl u lSún adulto drrulanrilia requrJó rin romer todo el dta por

l¿lt¡dcdirsol

ti{tn
¡Ulted o al4ún adulto drru farrilia ha dcjatlo dr <o»cr en ol

derayuno.<onrida rr runa 0(l¿h¿ d! d¡n.ro¡

t'r¡tr_]

¡Urtrd o afuua adukodrsu lan¡¡ii¿o^rumió al n¡¡iu o ¡lineola por

r¿¡ior di¡ po qw rorudiso oülerer ot¡o por f¿l¡a dc d¡¡rerol

rn4f:l
,19 d)rrrdo rlgrirodulto drru hnüia ha deayunado, <onrido o <c¡¡do

mmor dr loqo*aro*umbo Forlalt¿ d{ d¡trrro?

trrtf:]
5D ¿U*ed o algrin ad ufto d+ ru fmt ilh rintiri o le quelo dr. iam br u por

l¡h¿ drro¡¡üal

5t ¡Uced o algrh d ulto dr iu l¡$ i& tc i¡ ¡do ¡ dr mir ror kn brc por

f¡ h¡ dc ron id¡ !

ls r ll--l

fl .oEinilD¡Eürm0lD¡¡fl[ru8r t) ¿5t<om¡arol meaoralinrúto da hr [oréh¡ios para lor rinos d« ro
hog,rr por qe el rf,n*ro m akauó!

:t]jf:l
53 tllgú[ mrñordo lSairerdo ru hogar re lrar¡urdulornr (oo.r t0d0.l

dó por falla de dinorol

rif_l
lA¡gú0 merordp lE ¡0{r d¿ ru h0g¡rd{jo de J€r¡Irú¿r, !o¡r.t !
(u¿r lorfalrd dediB.rol

:;{[_]
55 ¿Algón mexofde ¡ú anot de ru hogarronMrio cl r[irro altlello por

varior diar porque oo pudiuor oltorrr otro porf¡lt.¡ do dr¡u¡ol

i:rtT- l

56 ¿llgún nrerorde lSaiord* ru hogar hr deuyurldo. roo¡ido o <enado

memr dr loque a<otturbra Torlelu de rlioeroi

iólT_]

57 ¿Algrin nrwr{r 18 arr de ru hogar rr üa quc jado dr haorbre ¡ror

f¿lt¡ de romirl¿ I

:i'tt:]
lÁlgóD rrc0orde l8 ¡[0, de ru hogarr* hr iJo r dotn( (or l!¡¡ltÍc
por l¡h¿ de ron¡id¿l

:Ef:l

\\,,

tii:., ::tl,, ii ¡,., {t l. :rt rl1. rr.l._ irrii ;;rir,,.ii1t,}1, lir:1: 1.,' :
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f0tl():

tlotil8nt D{t

0lRt((I0llr

NIo< >É
\i
§
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ANEXO 2

(ANEXO 2)

PROGRAMA AYUDA ALIMENTARTA DIRECTA

CARTACOMPROMISO

trIuiripio ,

Yo
me comprometo a

cmplir con lo

t . .4sis1ü a la s pláticas de orientasión alimentade de maner¿ putuel, cubriendo l¡
totalidad de las mimes,

f. Hace¡ buen uso de Ios pro&¡ctor de la despensa. obligándome a no lenderlos,
úarlos ¡'io regalarlos,

3. Eut¡egartodosv cadauodelosdocmentoEque corc berufrciano estoyobligado,
para l¡ integación de mi expediente,

.1. Panicipa¡entodoslosconcuoayevento!qucorgerúceel§istemaDlFlrfuicipal,
orientados a mejorar 1os hábitor ¡limenücios, como son; concuso de platillos.
pláticas, degustaciones, conrcn'¡ción de dimentos. enl¡e otrot,

5. Pagar la cuota de reoperarión de $ 10.00 (dicz petor 00t t 00 m.n),
6. Notiñcarelcambio¿lSistmaDlFlluicipal,paraactrulizamiexpediente,como

son, cambio de domicüo, f¡llecimicnto, ingresos, entre olros.

Declaro ba;o ptotesl¡ de deci¡ vc¡dad, que todos ¡r cada wo de lor docwentos e

infoma ción proporcionedor, pan se¡ beneñcia¡io del programa i son co[ec¡os

v
Düector (a) DlFlrfuicrprl

&llo DIFfvtwp"t

Jueves 29 de marzo de 2018. Número 17. Secclón VIII
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(ANEXo 3)

CONSTANCIA DE DESIGNACION
DE PERSONA RESPONSABLE

PROGRAMA AYUDA ALIM E¡ITARIA DIRECTA

65

Anexo 3

Municipio_

Yo

Fecha

autonizoa-
le sean entregadas las despensas de enero a dic¡embre, desrgnándole como
responsable en el padrón de despensas.

O 5e ano<a copia de ident¡ficación oñcial del responsable.

Nombre y firma
del beneficiario

ll'ombre yfirma
Del responsable

lr.''

Nombre y firma
del Directo(a) DIF municipal

Sello DIF rnunk¡pat

Jueves 29 de marzo de 2018. Número 17. Secc¡ón VIII
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(ANEXO 4)

CONSTANCIA DE AUTORIZACION DE

ENTREGA DE DESPENSA

PROGRA¡.,IA AYUDA ALIMEÍ{TAR¡A DIRECTA
(Este formato es por un met, en nír¡gún ca§o podrá amparar la

entrega d€ var¡as despensas ó nreees)

66

Anexo 4

Município_- f'edra

autofizo aYo
le sea entregada la despe¡sa correspondiente al mes

Por €sta ocasión no me es po§bfe acudir a r€[ogerlo por el motivo de;

O se ang(á iustifrcante que respalda et motivo de su ausencia'

O Copia de identificación del ben€fdario o responsable, as como de quren

rec¡b€.

¡úombre

dd ben€flc¡ario

ñrma
r€sponsable

v
o

¡.lombre yñrma
de quÉn recibe la despensa

y frrma
del Directo(a) DIF munidpal

municipal

\
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Anexo 5

@mFJArrsco

,r

MERECES ESTAR BIEN
(AilEXO 5l

rurcm--[omtmD_-___
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Anexo 6

por pE t dc ,oj Muñtlip¡,or I

p¡r rffi.dyud¿A¡,ñarEl¡D*rcr¡(pAAol iiuiN ¡-S.f .A np¡uxr¡r¡r¡r¡nrc_
{ArÉoól

PreEram¡
dll DlFJolirlo

ttonbre de ls LMlldsd

I
2

fe.§r p(ogre.da
PAAD

iiúdddri

*{"
5
6
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ANEXO 7

l; i i:" tleporte de inconfo¡midad de productos ai¡ment¡cios
D.p.rt.-.rto dc A:rgrr:ricrto dc l¡ C¡lid¡dJ AL¡.iI U

l.-

t.-
.) ¿rñrl.rtdJ. i..1... ol!r E,!L.r)
[)Eñ].{¡. r,r!. crlrr.r.¡..1;{¿!
.,t.r.si¿{ú ¿n ór,o {H!¿re. ¿r.róñóñr'.ór<}
¿) Pd@¡n..ñ'lór* ó.{rt¡ir¡ñ¿ñ!r

E

P.

f¡lt.¡t..

.l S¡rlG-¡ OIF rrt¡t¡l

fó.[., ñ!ñL& r lirft.¿á{uirn r.<it. DE. !'il. Jól

r.{}'¿ó {cr{!lit¡.iar: i}¡'S¡}r¡óñlr. ¿.201¿V.0tCa¿¡€:OJ-S*-56.RE-ll

Jueves 29 de marzo de 2018. Número 17. Sección VIll
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I

t
6

¡

tt

t6

2t

25

aó

Nw.o dc Fol¡o

Muricipio

Rcaiót

Pcrror,r qus rcportn

c¡rgo y l¡rhr

Prs¡dcDtr o Dircrtorr dcl

§irtrnr OIF lvluniciprl

Frcl'l do rcccptiót

Níñcro d( lnctsri

Fcdr¡ dc <¡du<idrd

l{qmcro dc lott

Nofrbrq dtl p¡odu(tD

Numrro .o¡rc({t¡yo qqc lc rrigN cl Dcpto. dc Ar.gu,¡ñi..to d( l' ürlid¡d. OIF J¡1.

ttío, mtu y 16o tn qrr r...ol¡ró rl rcportc

N@brc dcl ñoñir¡p¡o rlqB lt (or.rpond. {l Sittcñ¡ DIF

qu+.r¡liln {l rcportc.

Nímtro dc ll rcgiór ol quc pcrté.c.( cl ñúñi.rpio

f,¡oñb.c dc l¡ p.¡ro¡r qué Áfcctúr.l rcponc

Nofrbrom¡soto y l¡.m¡ d4 h pcrron. qk r..l¡¡r rl r(pcrtc

t'¡omb.c dc li Prc.¡dcfttr o D¡r..ior dcl OIF qut cfrctúr cl rrportt.

F¡rmr dc Pr¿ridcfttn o Oirc<r* dtl OIF qut cfrctúo .l r(portt.

Dir, mcr y aío dr b ftrhr {D qu. cl OIF Munitipal rctibió E;

produ(to, ¡limcrti<ió, por Fn.tc dcl provtcdor.

¡r¡ómrró dr ln f¡(t(.n n ln qú. rorrrpüñdr loi producto, d.lcttido.

o rc.[¡!ndo, cñ o¡l r.trdo rl pror.cdor.

Oío, mcs y oío gu zc6¡hñ lo, rrtí(sló, .óúo ltcl'r fi quc (rto, .id,¡Qr,.

Núm.ro d( lol§ r(íil¡do.! cl prodt{to rcrtrido-

s{i¡lir ,¡ ,r t¡ntn dr lcrl¡c. g¡llcto. pnl¡nqurtir, órro¡, lríiú|, h¡r¡r'n, rla

dc prod{<to, rtr mrl (rtrdo o rc<}'¡!rdo¿.

T¡(h¡¡ o mrr(r. (oñ {trt "X" ct c¡ rt({!dro <orr{rpondictrtr [o,b,..J ¡J

r l¡, iromnlí¡, qúr pr.rcftt¡ft lo, prods(toi tomlndo cn (ucn¡¡ l¿ l¡rl¡

d! im¡ro, 5(grr¡d¡ rn cl rc(¡¡dro anlcrior.

Espsrif¡(¡, l¡r rr¡o*t pot lú quc.cd¡ürro¡ d¡([o. produ(lo.

nl p¡ovc.do..

Ar,otrr .qutllo, coñdüio, q!( coñsid$§r iñpsrtiñté. pir¡ tl

Dír, mrz y río dc ll lc<[r (t qG él OIF M{ñi(¡pol rtcibió lor prodott..r

¡lim.ñicio, por pr.tr drl proyé.dor

llúmrro dc l¡ l¡ctur¡ ¡ l¡ quo aorrrpord{o lor produ(to, f¡ltnrtct

§rirlnr ai rc unt¡ do l.drc.gi¡lctr, p¡latq{ci¡, *ro=, fríicl, t:rinr, crt

d. prod(to tnlhni§

Scí¡lnr cl ñuñ.ro totrl dc prod{<to q{! acíili lt l¡ctu.i pnr¡ ,tr c.'trtgndo

Srí¡l¡¡ l¡ <utid¡d cr¡<t. éD u¡drdcr dc produato q{c ,c.:¡b¡é del prov(qdúr

Scirln, cl ¡uftaro tolül dc p,od{.lo q¡a [¡.iéton lnh. otrtgnr Púr

p¡rtA dd pao{é.dor 9.rtí¡ rcí¡¡rdr¿ cn l¡ liil$r.
Anot¡r ¡quallo6 coñ.Nor¡o, q{c conr¡ds.r, ¡mporl¡ñl(6 Fi¡i tl
(mphm.ñio da li ¡rlshi.¡6n popor.¡oo¡dn rl rcrP«lo.

.9

tü

11

l2
13

ll

t?

f8

l:}

¿0

2l

23

Co!5ni drl rr(L¡!o

Totcl f¡(tqrrdo,

Totol r*ribido¡
Totil ,nltirtc,

Fc.tn dt rc.cP(ión

[Jum.ro d. lrclurr

NoDbra dd produ.to frltr¡t.

Com.6tttio, dc Arcaur¡fr¡+olo dt l: Obtcrvi.ioné, ..¡l¡!rdt, Por §l daPcat¡ñcñto dc Aecaor¡m¡éntD dt l, r:il¡dnd

cñ torno ¡ lú, Piod{cbe..rc.idor.
Fccl¡¡. ñoñbrc I f¡rnr Erpccifit:r cl dil. mcr y tío. trí (oño cl ñoñb.( , b l¡rñi dc li Ptrroni

dcl dcpntttñs¡to da Atcau.¡ñisto dc h C¡lidrd quc rtcibi6 cl rcportc.

Scgrilicoto Obrcrvocioncr dll rtEim¡.nto!, ,ohc¡óo +c rc¡l¡G( (l ¡lñrr'ín

gcñcrol o cl déPtrlrmüo do Aragu¡m¡oio dc ln Crlidid ,rgúr ,.i tl ti.o.

COTISIOEBACIOXEs GEf, EAAlE$.PáRA SU 1IEf, ADO

P

Jueves 29 de marzo de 2018. Número 17. Sec(ión VIII



ESTADO *JALISCO
priRi()Drco oFt(:fAL

77

ANEXO 8

_UPru
LNIRTGA Dt DTSPTNS§til LTSTA DT TSPTM PMD

cltlo ü( lDmot ___-_ _- toGuDd _ tr6- _

urrP^ono{oúE m^6F¡ó

o

?
,/

N
x

Jueves 29 de marzo de 2018. Número 17. Sección V¡II

G,

I I

I l

I

I



ESTADO,,JALISCO
PERIÓDICO OFICTAL

VALIDACION DEL PADRON DE BENEFICIARIOS

DESPENSAS PAAD

(Arrxo e)

Por medlo de la presente hago constar que en el municipio de

Ari,n e,,hr¡a D re.ta y r,. d, b, 

"ñd'.#;*i.':. 
:¡'Jff :i'J, lil^ll1tJ1ffi .l¿:*:

reglstrando un tot¡l de beneficiarios en el padrótr para el año 

-- 

por lo
cual la información capturada y entregada en mi calidad de Directora General del Sistema

DIF del municipio de 

-; 

la valido mediante mi firma.

Manifiesto que los beneficiarios fueron seleccionados. en base a las reglas de operación

del programa vigentes, confirmo que la información que induyen los expedientes es

verídira que no está alterado ningún documento.

Entrego padrón impres0 y se cuenta con la totalidad de los exped¡entes c0n

documentación completa.

Ratifico mi compromiso de hacer cumplir las reglas de operación del progranra para el año

L0 anterior para cualquier supervisión que se me real¡ce en el transcurso del añ0.

ATENTAMENTE,

Guadalajara, lalisco a 

- 

de dc 

-.

Nombre y firma
Direstora del Sistema DIF Municipal

72
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(ANExo 11)

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE ALTA EN EL

PADRÓN

Municipio_ Comunidad- Fecha _

Nonrbre del Beneficiario

Por medio de la presente le notifico que fue seleccionado como beneflciario del
progr¿ma de ayuda alimentar¡a directa, "Despensas PAAD", correspondiente al
año fiscal por lo que deberá presentarse a recoger su despensa y a
'recibir la plática de orientación alimentar¡a, durante los 12 meses, al s¡gu¡ente

74

domic¡l¡o:

Fecha y horario de la prímera plática y entrega de despensa

Nombre y firma del Beneficiario Nombre y firma del notificador

Vo,Bo. Director General del Sistema DIF Munlctpal

En el caso que. el beneficiario no se localice, se deberá dejar constancia de
aviso. con dos testigos de asistenria. que deberán servecinos del beneficiario.

anexar copia de identif¡cación oficial de los 2 test¡gos.

TESTTGOS

Nombre y firma Nombre y firma
Domicil¡o: Domicil¡o:

\
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Anexo l2

Zona Mestiza (125 municipios del estado de Jalisco)

Alimento
Aqeite de Canola (500 ml) 1

Arroz Blanco (1 kg) I

Avena en hoiuelas (1 kq) 1

Atún con soya en agua enlatado, masa drenada
(1 05grs) I
Cereal integral pop vainilla fortificado sin azúcar
(250 srs) 1

Harina de maiz nixtamalizada (1 kq) 1

Lenteja chica (250 grs) 1

Friiol (1kq) 1

Friiol (500 qrs) 1

Pasta con fibra para sopa (200 qrs) 1

Leche descremada ultrapasteurizada(1 lt) 1

Zona lndígena (compuesta por las microrregiones del municipio de Mezquitic (Nueva
Colonia, Pueblo Nuevo, Tapas, Tecolote, San Andrés Cohamiata, Ocota de la Sierra, San
Sebastián Teponahuaxtlan) y Bolaños (Tuxpan de Bolaños).

Alimento Cantidad
Aceite de Canola (500 ml) 1

Arroz Blanco (1 kg) 1

Atún con soya en agua enlatado, masa drenada
( 1 05grs) a

Avena en hojuelas (1 kg) 1

Cereal integral pop vainilla fortificado sin azúcar
(250 grs) 1

3Harina de maiz nixtamalizada ('l kq)
Pasta con fibra para sopa (200 grs) 3
Frijol (1 kg) 2

le¡teja chica (250 grs) 1

Harina de trigo (1kg) 1

Leche entera ultrapasteurizada (1 lt) 2

"Dichas integraciones puede sufrir modificaciones sin prev¡o aviso.

75
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GLOSARIO

Alimentación complementar¡a: lncorporación progresiva de alimentos diferentes a la

leche a la dieta del niño pequeño.

Alimentación correcta: La que de acuerdo con los conocimientos reconocidos en la

materia, cumple con las necesidades específicas de las diferentes etapas de la vida,

promueve en las niñas y los niños el crecimiento y desarrollo adecuados, y en los adultos

permite conservar o alcanzar el peso esperado para la talla y previene el desarrollo de

enfermedades.

Anemia: Disminución de la concentración de hemoglobina en la sangre, puede deberse a

diversas causas, y la más común es la falta de hierro.

Asistencia Social Alimentaria: Acción de proporcionar a grupos en riesgo y a grupos

vulnerables ayuda alimentaria directa, orientación alimentaria, promoción de la salud,

vigilancia de la nutrición y fomento a la producción de alimentos, para contribuir a mejorar

las circunstancias por las que atraviesa esta población.

Beneficiarios: Población que recibirá los beneficios de las acciones de asistencia social

alimentaria.

Calidad Nutricia: Constituye una herramienta conceptual flexible a diferentes contextos,

para conducir acciones en materia de estructuración de apoyos alimentarios y menús

saludables para promover una alimentación correcta. Este concepto considera que los

insumos alimentarios:

Se encuentren combinados con alimentos de otros grupos. Se consuman en la
frecuencia y cantidad adecuada para promover una alimentación correcta.

Presenten las características organolépticas que les corresponden.

Aporten los nutrimentos propios de su tipo.

Se encuentren disponibles en la región en la que se consumen.

Pertenezcan al patrón y a la cultura alimentaria de la población. I
\
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Capac¡tación: Proceso de formación del personal en e¡ que se proporcionan los
elementos para la adquis¡ción de conocimientos y las habilidades necesar¡as para
desempeñar sus funciones ef¡c¡entemente, para que a través de ellos se replique esla
acción a los munic¡pios y de éstos a las local¡dades, involucrando a la comunidad.

Condic¡ón de riesgo: Para efectos de las presentes reglas son los factores sociales que
pueden hacer al niño (a) más susceptible a la desnutric¡ón como son: pobreza, grupo
indígena, enfermo crónico, hijo de jornalero migrante, menor hijo de madre trabajadora.
hijo de padre(s) adjcto (s), desintegrac¡ón fam¡liar, violencia, conlingencias naturales,
menor hijo de madre adolescente.

Cuota de recuperación: Para efectos de¡ programa será la aportac¡ón económica que se
da a cambio dé la dotac¡ón y se reinvierte en el fortalecim¡ento del mismo.

Desnutric¡ón: Estado en el que ex¡ste un balance insúficiente de uno o más nutrimentos
y que man¡fiesta un cuadro clinico caraclerist¡co.

Dotac¡ón: Conjunto de alimentos que ¡ntegran el apoyo de los beneficiarios, que por su
conformación, conlr¡buye a promover una alimentac¡ón correcta.

Emaciación: Bajo peso para Ia talla (Organización Mund¡al de la Salud)

Estado nutr¡c¡onal: c¡rcunstancia en la que se encuentra Ia nutrición de un indiv¡duo en
un momento determinado. Es dinám¡co y se puede estimar s¡ se combinan var¡os
¡nd¡cadores.

ENHINA: Encuesta para Hogares con lnsegur¡dad Alimentaria

Focalizac¡ón: Estrategia mediante la cual se determ¡na las pr¡oridades de as¡slencia
al¡mentar¡a y que apoya el proceso de planeac¡ón y presupuesto.

índice de mafg¡nación: Es una medida-resumen que perm¡te diferenc¡ar local¡dades del
pa¡s según el ¡mpacto global de las carenc¡as que padece la población como resultado de
la falta de acceso a la educac¡ón, la res¡dencia en viviendas inadecuadas y la carencia de
b¡enes.

lnsegur¡dad Al¡mentar¡a: La inseguridad al¡menlaria es una de las pr¡nc¡pales causas del
sufrimienlo humano, produce pérd¡das de product¡v¡dad, escasos rend¡m¡entos laborales,
disminuye la capacidad de adquirir los conocimienlos y limita los resultados educativos de

,/

ú
{
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los ,óvenes
Las personas que sufren hambre por su condic¡ón de pobreza, son humanos, lienen
cualidades no exploradas, su talento no es aprovechado, en muchos casos viven aislados
de los progresos de la humanidad.

Seguridad Alimentaria: hace referenc¡a a la d¡spon¡bilidad de alimentos, el acceso de las

personas a ellos y el aprovecham¡ento biológico de los mismos. Se considera que un

hogar está en una situac¡ón de seguridad al¡menlar¡a cuando sus miembros disponen de
manera sosten¡da a a¡imentos suficientes en cantidad y calidad según las necesidades
b¡ológicas. Dos definiciones de seguridad alimentaria utilizadas de modo habitual son las

ofrecidas por la Organ¡zación de las Nac¡ones Unidas para la Agricultura y la

Al¡mentación, conocida por sus s¡glas en inglés -FAO-, y la que facilita el Departamento

de Agricultura de los Estados Unidos

La ¡nsuficiencia alimentaria: S¡tuación continúa de acceso deficiente a la alimenlación
que no provoca la muerte inmediata, pero que crea graves problemas de salud que

impiden un adecuado rendimiento f¡sico y psiqu¡co, y que tiende a aumentar la mortalidad.

Mala nutric¡ón: Carenc¡as, excesos o desequilibrios en el consumo de nutrientes.
Formalmente hablando, el s¡gnificado del término «malnutrición» tamb¡én incluye a la

desnutrición y la sobrealimentac¡ón.

Marg¡nación: Aislamiento, respecto al crecim¡ento económ¡co y que involucra a los

sectores que carecen de oportunidades de educación y trabajo, as¡ como de la

satisfacc¡ón de sus necesidades básicas.

Orientación al¡mentar¡a: al coniunto de acc¡ones que proporcionan ¡nformación básica,

clent¡f¡camente val¡dada y s¡stematizada, tendiente a desarrollar habilidades, actitudes y
pracl¡cas relacionadas con los al¡mentos y la alimentación para favorecer la adopción de

una dieta correcta a n¡vel individual, familiar o colectivo, tomando en cuenta las

cond¡c¡ones económicas, geográf¡cas, culturales y soc¡ales.

SEDIF: Sistema Estatal Desarrollo lntegral de la Familia

SMDIF: S¡stema Mun¡c¡pal Desarrollo lntegral de la Famil¡a

Vu¡nerabilidad: Fenómeno soc¡al que implica la presenc¡a de una condic¡ón de r¡esgo

que padece un indiv¡duo o una famil¡a, resultado de la acumulac¡ón de desventajas

soc¡ales, de manera que esa s¡tuac¡ón impide que esas cond¡ciones no sean superadas
por ellos mismos y queden limitados para ¡ncorporarse a las oportunidades de desarrollo.

.. P.
Salud Pública: Busca preservar la salud a n¡vel poblac¡onal a través de la promoción de
estilos de vida saludable, campañas de educación, asi como mon¡toreo del
comportamiento de las enfermedades no trasm¡sibles y algunos de sus pr¡ncipales
determinantes, además de acciones prevent¡vas como la búsqueda activa de personas
que presentan factores de riesgo
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REOU¡sITOS PARA PUBL¡CAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

Para convoeator¡as, estados financieros, balances y avisos
1. Oue sean originales
2. Oue estén legibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, que

esté certificado

Para edictos
1. Oue sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del ediao)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

Para los dos casos
- Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
- Oue la letra sea tamaño normal.
- Oue los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
- La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro formato

editable.

Por falta de alguno de los requis¡tos antes menc¡onados, no se aceptará ningún documento
para su publicación.

PARA VENTA Y PUBL¡CACIÓN

Venta
1. Número del día
2. Número atrasado
3. Edición especial

Publicaciones
1. Publicación de edictos y avisos notariales por cada palabra
2. Balances, Estados Financieros y demás publicaciones especiales, por cada página
3. Mínima fracción de 1/4 de página en letra normal

Suscripción
1. Por suscripción anual

Tarifas válidas desde el día f de enero al 31 de diciembre de 2OI8
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de tngresos del Estado.

Atentamente
Dirección de Publicaciones

Av. Prolongación Alcalde 135'1, edificio C, primer piso, CP 44270, Tel. 3819 2720, Fax 3819 2722
Guadalajara, Jalisco

Punto de Venta y Cont¡atación
Av. Prolongación Alcalde 1855, planta ba.ia, Edilicio Archivos Generales, esquina Chihuahua

Teléfono 381 9 2300, Extensiones 473A6 y 47307 . Librería 3819 247 6

periodicooficial..jalisco.gob.mx
Ouejas y sugerencias: publicaciones@jalisco.gob.mx

$24.00
§34.00
$s8.00

$ó.00
$ r,254.00

$321 .00
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